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8 0 1 FTÍN OFICI 
DE LA PROVINCIA BE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las lef«»» órdenes y anuncio* que hayaa de Insertarte en 
los BOLKTINKB onoULRB se han Ae manJsr al Jefa Político 
K»I>«<IÍVO, por c u y o conduelo se pasaran i lo» Kdilore» <Ic lo» 
mencionados periódicos. 

(Rf*i »rdt* de 6 ie Abril ie 1S39 . ) 

# e y u b l l e a C O I I O N low d i n * e x c e p t o l o « d o m i n g o * 

y « a o i o « » • I O I C B I I P O I O K 

S n e s t a capita l , l l evado i d o m i c i l i o , i ' s o pon-tas mensua le s antic ipada»; 
fuera d e el la s ' i o a l m e s , • \\ tr imestre, l a %etnMlra y I S ' M por un a ñ o . 

Se a imiten »u»cripcioncaen Madrid, en la Adminis trac ión leí B o t e r í « , plaza 
de Sant iago , 2 .—Fuera de e»la capital , d irectamente por medio de carta a la 
Admlnis tr*: ión, con Inclusión del Importo del t iempo le abono en * e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposicttfoe* d e la» A u t o r i d a d e s , excepto la» q n s tea» 
i Inatancia de par le n o pobre , s e insertaran of ic ia lmente: a»U 
mismo cualquier anunc io concerniente al «enrielo nacional qnc 
dimano la s m i s m a s ; p e o las de interés particular p a f a r i a 
&0 cént imos de peseta p o r cada l inea de inserc ión . 

í i i n i c r o «niolt i . \ 0 r r i i t l - u o i de p n * e i « 

RESIDENCIA DEL CONSEJO GE MINISTROS 

S S . MVt. ül í U : Y y la « B I S A R e 

gente (Q. I). G.) , y Augus ta Rea l 
Familia, cou t rnúau eu Saa Sebast ián 
sin Qovodad e a .su irapor!nulo salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Real orden 

Excmo. Sr.: Consta i V. E . que esto 
Ministerio, descoso de lograr el mayor 
acierto en las medidas exigidas por la 
nueva legislación arancelaria de los Esta
dos Unidos, invito á las Corporaciones , 
competentes de esa isla para que uombra-
seu Comisionados con l i misióu da in f i r 
mar eu esta Corte acerca do tau importan- ¡ 
te asunto, no sicudo preciso hacer exten
sivo este acuerdo á las demás provincias . 
ultramarinas por existir dalos suficientes. 
En su vista, y m . i'.ii >a las las circunstan
cias que aconsejaron reservar las Coufe- ¿ 
reucias celebradas cou el indicado objeto; . 

El R E Y ( Q . D. G.), y en su nombre la ¡ 
KKINA , Regonte del Reino, su ha servido 
disponer que, á continuación del texto del 
nuevo Convenio comeroial establecido 
entre las Auli l las españolas y l\ expresa
da Nación, se inserten e s la Oac-la de Ma
drid las actas .le dichas Conferencias, im
primiendo por separado ejemplares para 
distribuirlos é ilustrar debldaraeule la 
opinión pública respecto á reforma de lau
ta transcendencia. 

De R al oí don l o digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. E. muchos anos. Madrid 30 de Ju-
Uo do 1891. 

FAB1É 

Sr. Gobernador general de Cuba. 

CONFERENCIAS 
LA REFOm mSCElMUa DE LA ISLA DE COBA 

P R I M E R A C O N F E R E N C I A 
Día 23 de Diciembre de ÍS90 

Abierta la sesión a las tres y treinta 
minutos de t* larde, dijo. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r (Fabié) : 
3 Como supongo habrán Uds. detorminado 
! quién ba de empezar á bacor uso de la pa

labra, cuando Uds. gusten, y en la forma 
1 que mejor les parezca, podemos dar co-
1 mienzo á las conferencias, para coyo o b -
• jeto estaraos aquí reunidos. 

El Sr. P o r t u o n d o : Habíamos pensado 
j que paira ca la conferencia se señalara un 
i programa ú orden del día, con objeto do 

que ca<la uno de los Comisionados, prepa
rado convenientemente , reuniese todos los 
datos que al ef.-cto creyera necesarios, á fin 
de hacer uso de e l lo s con el orden y con 
la claridad posibles. Como creemos que 
en esto uo ha do haber dificultad, podemos 
desde luego acordar los puntos sobre quo 
hoy y en los días s iguientes hemos de dis
cutir, ó que bemos de exponer á la consi
deración del Gobierno, representado tan 
dignamente en estos momentos por el s e 
ñor Ministro de Mltram<ir. 

El Sr. Montoro: Como, sejjún timemos 
entendido, bau de asistir taquígrafos á 
nuestras conferencias, con objeto de tomar 
notas do e l las , que probablemente habrán 
de publicarse, rogaría al Sr. Ministro que 
se nos facilitaran copias de nuestros infor
mes, para corregirlos antes de que so i n 
corporaran al •«xp-di.Miift y viesen la luz 
pública, asi como que d cada uno de 
nosotros se nos entregara, en su día, un 
ejemplar de las sesioues, puesto que en 
otros casos se ha hecbo asi. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : No entra 
en mi propósito que estas conferencias 
se publiquen en seguida, porque preci
samente hoy se celebra eu Palacio la 
recepción del Representante do los Es ta 
dos Unidos, y como lo que aquí habla
mos ha de teuer un carácter, digámoslo 

, - - o 
¡ asi, familiar v privadlo, sin saber antes la 

actitud de aquél, uo me parece patrió
tico darlo i conocer al público. 

Repilo, pues, que la publicación i o me
diata me paroce por ahora algo peligrosa, 

i Yo la someto i la consideración de uste-
' des. Las cuestiones que vamos á tratar son 
i interiores, y , segúu he diobo ya, de fami

lia; es como si en un cuarto de una casa 
de Maurid hay una cuestión que puede 
dar lugar i dificultades eulre los demás 
vecino?, y no parece natural que el del 
cuarto entresuelo se eutero de lo qu%s pa
sa on ei segundo. Todo esto s in perjuioio 
de que 8e publiqueu nuestras conferencias 
cuuudo se. crea l legado el caso do hacerlo; 

pero insisto en mi opinión do que no debo 
ser enseguida, asi c u n o desde luego ofrez
co á Uds . facilitarles un ejemplar á c a l a 
uno, de las conferencias que aquí hemos 
de celebrar, en ul momento eu que so im
priman. 

Por lo demás, yo uo ha de oponerme 
en manera a lguna, á quo Uds. tomen nota 
do lo que aquí se diga y lo participen á las 
Corporaciones que tan dignamente repre
sentan. 

El Sr. M o n t o r o : Yo ho hablado del 
ojemplar para c a d a uno de nosotros, con 
relacióu al hecho probable de que se p u 
blique en nuestro diario, porque de esto 
modo podrá saberse eu Cuba cómo hemos 
cumpl ido la misión ó mandato quo trae
mos. Respecto por lo demás, las cons ide
raciones quo el Gobierno obliguen & apla
zar la publicidad de los conferencias, y 
nos basta con la promesa que nos ba h e 
cho el Sr . Ministro do publicarlas cuan
do lo juzguo oportuno, y con la de entregar
nos entonces el ojemplar por mi solicitado 
á nombre «le todos. Según ha dicho per
fectamente el Sr. Portuonio, nosotros d e 
seábamos obtener un medio de hacer ver 
i utus lros representados la forma en que 
habiamop cumplí i • su maudato. Pero 
habiendo dado á eotonder el Sr. Ministro 
que no so opone á que nosotros comuni
quemos á las Corporaciones que nos han 
env ia jo á la Península todo cuanto aquí 
traíamos, con eso nos basta, por m a s q u e 
la publicación de nuestras sesiones venga 
después. 

El Sr. A lvaroz : Con permiso del señor 
Presidcnle, y en breves palabras, voy á 
tratar otra cuostión previa. Yo no tenia 
conocimiento, hasta haoe p>cos instantes 
de que el Sr. Marqués de Muros iba á fa
vorecernos con su asistencia; pero ya que 
tengo el gusto de verle entre nosotros con 
el carácter do representante de la Soc ie 
dad de Estudios Económicos de Cuba, de
searía saber si las instrucciones que de la 
misma habrá recibido, están conformes 
con las quo nosotros traemos de las Cor
poraciones que para honra uucstra repre
sentamos. La unidad do pensamiento on 
estas cuestiones es de verdadera y trans
cendental importancia. Yo conozco ios es 
tudios de carácter económico que la A s o 
ciación que represoula el Sr. Marqués de 
Muros ha hecho tiempo atrás; pero como 
eulieudo que no ba toma lo parte activa 
en e l reciente movimiento de la opinión 

pública on Cuba, ni tengo noticia de quo 
haya manifestado úl t imamente su compe
tente criterio eu materia económica, i g 
noro si ¡o habrá modificado; y mucho ce 
lebraré que su digno Representante, el 
respetable Marqués de Muros, defiriendo 
á mi ruego, nos aclare este particular, 
porque lo juzgo, como ya he dicho, de la 
mayor importancia. 

El Sr. M a r q u é s do M u r o s : Empiezo 
por manifestar al Sr. Alvar*»» que si hay 
alguua persoua oouocida en la isla do 
Cuba, e* este modesto Senador que tleno 
la honra de contestarlo. En disousioues 
del Seuado, en documentos públicos, y 
on oartas dirigidas al Giroulo de H a c e n 
dados, cuyo representa ¡i lo soy todavía, he 
manifestado cuál es s»n mis opiniones acer
ca de '.odas las cuestiones económicas do 
la isla de Cuba, habiendo iniciado en e l 
Congreso de los Diputados hace muchos 
años, y en el Senado, la necesidad de des
centralizar lo lo lo ecoaómico y todo lo 
que se refiere á la administración de 
aquel país, donde he tenido también la 
honra do haber nacido; y esto me parecía 

I i mi suficiente para que mi modesto n o m 
bre hubiera l legado á oídos del Sr. A l v a 
res, quien, según tengo entendido, es a s 
turiano, y t i m b e n puedo decir, sin Jac
tancia, que en Asturias soy por lo menos 
tan conocido como puedo serlo el m i s m o 
Sr. Alvarez, pues he tenido el honor da 
ser Gobernador de aquella provinci t , mo 
ha elegido durante muchos aüos su Dipu
tado, y ho tenido siempre gran intimidad, 
con todos, los prohombres de aquella re 
g lón. 

Yo estoy completamente identificado 
con las aspiraciones del Circulo do Hacen
dados <le la isla de Cuba, y su Presiden
te, en carta quo ho recibido por el ú l t imo 
correo, rae manifiesta que, e legido Comi
sionado especial «1 Sr. Fernández de Cas
tro, hacendado muy competente on todas» 
las materias que se refiero á las cuestionas 
agrícolas, me rogaba que procurase yo en 
todo marchar de acuerdo con dicho señor, 
haciéndome presente además que cu la. 
exposición del expresado Circulo, que se 
había remitido, y quo yo he hecho c i r c u 
lar á los Sres. Ministros y á los hombres 
políticos que se ocupau de las cuestiones, 
de las Anti l las , se verán reflejadas m u - -
chas de m i s opiniones y muchas de laa 
peticione* que yo había formulado. 

Yo no h«* aspirado á ftprtigénfer Sooie-
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dad alguna de la isla de Cuba desde el 
momento en que sabía que el Círculo de 
Hacendados euTiaba un Comisionado e s 
pecial, y grande ba sido mi sorpresa al 
renibir el testimonio del acta en que la 
Saciedad de E-tudios Económicos de aquel 
país, cou fecha 29 de Noviembre, víspera 
do la salida del correo, me había aclama
do como su Comisionado, y me enviaba 
su Presi ¡otile uu testimonio de ese acta, 
con uua carta que no me ha parocidoopor-
tuoo traer por los térmioos má3 que e n 
comiásticos en que está concebida. 

Yo pausaba no moverme do mi casa, 
y , sin embargo, como teugo deberes que 
cumplir , me dirigí al Sr. Presidente del 
Gobierno, comunicándolo esta olección. y 
al Sr. Ministro de Ultramar h:ice dos días 
le envié el referido testimonio pr.ra que 
me dijera si el Gobierno tenia conocimion 
to oficial de esta elección. El Gobierno me 
ha manifestado que los términos do la 
elección y la documentación quo y o a c o m 
pafíaba oran idénticos ó los do los demás 
8rea. Comisionados. 

Ahora bien: como yo soy siempre e s 
clavo de la verdad, no puedo docir eu es
te momento qué pido la Sociedad de Eslu
dios Económicos, porque se me ha dicho 
en la comunicación que se me remitirían 
documentos y datos para que yo pudiese 
ir formando opinión, si bien eu la carta 
del Sr. Presidente se deja á ral d i screñóa 
el critorio que deba seguir la expresada 
Sociedad, por mi representada eu estas 
Conferencias promovidas por el Gobierno. 

Es cuanto por el moraonto puedo con
testar a) Sr. Alvares. 

El Sr. Alvaroz: He oído con agradecí 
miento y mucha complacenc ia las francas 
manifestaciones del Sr. Marqués de Muros 
y he de corresponder á su henévola acti
tud, dejando aquí consignado que su dis
tinguida personalidad me es de tiempo an
tiguo perfectamente conocida, puesto que 
se trata de un hombre público de larga y 
honrosa carrera, debidamente apreciado 
en lorias las regiónos de España, y enyos 
méritos rae complazco en reconocer. 

Yo me l imité s implemente á hacer una 
observación y dirigir un ruego al señor 
Marqués. La Sociedad de Esludios Econó
micos de la Habana la constituyo un gru
po de personas tau respetables como c o m 
petentes, á quienes, en suqftayor número, 
me l igan estrechos lazos de amistad y 3im 
patia, quo suele ocuparse con lucidez y 
siempre con laudables fines, de e-das im
portantes cuestiones económicas que tanto 
afectan al proseóte y al porvenir do aque
l las provincia-: mas como en la agitación 
que en Cuba se produjo recientemente no 
se ha significado, según ya indiqué, como 
lo han hecho las demás Corporaciones q u e 
representan la riqueza do aquel país en 
sns diversas manifestaciones, he ahí el 
por qué de mi pregunta, tan cortés y satis
factoriamente contestada por el señor Mar
qués de Muros. 

Desde luego yo me felicito do que e l 
Sr. Marqués de Muros haga constar las 
manifestaciones que sobre esta materia 
t iene consignadas, asi en el Congreso 
como en el Senado, y creo que esto será 
bastant"; poro conste también que mi ob
servación y mi ruego sólo iban encami
nados á conocer, actos de dar comieozo á 
esta información, si la So-.iodad que el 
digno S;. Marqués representa v iene á 
apoyar las conclusiones comunes á los 
Centros aquí congregados por medio de 
esta representación, ó si, por acaso, i s -

erepa del criterio económico que ellas sus
tentan. 

El Sr. Marqués de M u r o s : Se me 
había olvidado agregar, para que el Señor 
Alvarez acabo de conocer mi modesta per
sonal idad, quo además de haber nacido 
e:i Crfba y de conoce» tanto como el que 
más las cuestiones de aquella Antil la, 
tengo la desdicha .le ser hacendado, y , 
por consiguiente, podrá apreciar el Señor 
Alvarez si ol que tiene la desgracia de 
ser hacendado, conoce ó no las necesida
des que allí sienten éstos. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r (Fabié): 
Me parece que esta cuestión previa puede 
darse por resuelta, y que debemos empe
zar desde luego, á tratar los asuntos que 
han de ser objeto do estas confórmelas. 

Al efecto, yo daré la palabra al que 
quiera usarla, empezando, puesto quo so 
fijtn cuatro puntos, por el primero, ó sea 
el s iguiente: Si se ha de aplazar, en defi
nit iva, hasta q u e s o resuelvan las graves 
cuestiones do relaciones mercantiles entre 
la Península y Cuba, la formación del 
Arancel que debe le sustituir al que rige, 
conforme á las leyes do 30 de Junio y 20 
de Julio de 188*2; sistema le reciprocidad 
á quu se aspira e» los Estados Unido?, y 
couvenioncia de quo los cuadres del \ r m 
oel, asi formado, se remitan oportunamen
te á la isla do Cuha, á fin de que puedan 
informar las Corporaciones competentes. 

El Sr. A l v a r o s : SI el Sr. Ministro me 
lo permite, diré dos palabras. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r (Fabié): 
Con mucho gusto. 

El Sr. A l v a r e a : Es ya un hecho que , 
merced á la benevolencia del Sr. Ministro 
de Ultramar y do sus dignos compañeros 
de Gabinete, se ha suspendido la publica
ción del proyecto do Arancel para Cuba, 
si bien no sabemos cuánto tiompo durará 
ese aplazamiento; circunstancia ésta que 
os por oierlo poco tranquilizadora para los 
intereses legi t 5 mos do la Gran Autil lu. 
Mas osla feliz determinación dol Ministe
rio, con ser muy apreciante, no basta á 
satisfacer la natural ansiedad le nuestros 
oomiteníes, qu>- se b i l lau justamente prc-
veuidus contra el citado proyecto de Aran
cel, quo empegó á formarse eu Cuba Inca 
siete ú ocho años, que ha recorrido un 
largo via crueis, y sin o m b u g o , no ha 
sido cousultado en la forma debida á las 
Corporaciones do Cubn, las más directa-
monte ruteresalas en 61, y además des ig 
na las por la ley para ejercitar función tan 
importante. Oportuno estimo dejar aquí 
indicado que eu la larga peregrinación quo 
á dicho proyecto se le hizo recorrer, fue
ron muchas y muy importantes las al te
raciones que ha sufrido, aunque por des
gracia ninguna le e l las favorable á las 
provincias en que hab.a de regir. Aún 
más; en el año de 1880 pasó ese proyecto, 
fugaz como nn meteoro, al alcance- do la 
Junta de Aranceles do la Habana, y en-
tiendo y o que las observaciones y reparos 
quo on tan rápida ojea la le fué dado hacer 
á aqui l la competente Corporación, eran 
justos y atinados, y por cousigniente, 
dignos de a lguna atención. Aquella J u n 
ta, que tien<\ oomo el Sr. Ministro saho, 
toda la responsabilidad que le imprima el 
carácter oficial que reviste, formuló, por 
unanimidad, on!r¡; otras pe.tleionos, la de 
que el citado pruye:to pasase á estudio é 
informe de las Cámaras de Comercio de 
aquolla Anti l la . Esta, á su vez, solicitaron 
oportunamente y 000 ol mayor interés que 
no se presolndioso de tan Importante trá
mite; y , sin embargo, ni la Junta de Aran

celes, ni las Cámaras de la isla do Cuba, 
hau sido satisfechas en tan legít ima pre
tensión. 

El las , como ol comercio t o d o d e a q u e 
lláá provínolas, sabían quo el planteamien
to de dicho Arancel traería graves incon
venientes , por adolecer do vicios de or i 
gen que le harían á todas luces inacepta
ble, aparte de los f lgoresque pudirracon-
tener cu los tinos de exacción;sobre cuyo 
punto no he podido formar juicio, ni e;tra 
en mis propósitos penetrar. Bastábales á 
aquellos industriales y comerciantes s a 
ber quo ese trabajo se halla basado, como 
era nalural , ca la l ey de Relaciones c o 
merciales v igente entro la Península y 
Cuba, para apercibirse d"Iris inconvenien
cias que contiene: que os»' os el vicio de 
origen á que acabo de referirme. L? pro
mulgación de las nuevas tarifas america
nas, vino á hacersuiñr do p nto el interés 
y general ansiedad quo despertara el men
cionado Arancel; interés y an?ied.vl que 
se hau apo lerado de todas las clases socia
les do aquella isla, y quo determina^ con 
mayor precisión y urgencia, 'a necesidad 
do introducir en él profundas y radicales 
reformas. Por eso entienden y sostienen 
las Corporaciones aquí representadas que, 
no solamente dobe suspenderse la publ i 
cación de ese Arancel, sino que es preciso 
reformarlo, adaptándole al nuevo régimen 
comercial que se establezca con la dero
gación de la ley de '¿0 i e Julio de 1882, 
quo es de justicia deoretar, y con el inex
cusable arreglo á quo habrá de l legarse 
co : los Estados Unidos; medidas ambas 
que considero indispensable, si se trata do 
salvar la producoión do la isla de Cuha. 

En tal s i luacióu, bien justificada está 
la general aspiración, más que eso, el co
mún deseo unánime interés de que la re 
forma que se introduzca en aquellos Aran-
celos, sea conocida ó informada por aque
llos Ceñiros quo por sus especiales conoci
mientos y acreditada práctica, puedau 
contribuir á ilustrar ai Gobierno en sus 
levantados prupósitos; sin que tal inter
vención pueda originar, en manera a lgu
na y bnjo ningún concepto, perjuicio de 
ningún genero, á los intereses generales 
de la Nacióu. 

Doscendio'ido á consideracionesdeotro 
orden, pero que no carecon de importancia, 
diré que en Cuba so ha comentado rancho 
el h^cho de que en el Arancel proyectado 
se hubiesen introducido modificaciones 
novísimas que resultahau beneficiosas á 
determinados intereses particulares, con 
daño manifiesto 'e los de la isla de Cuba 
y de los generales de la Nación; y como 
nuestro carácter o< impresionable, estos 
comentarios toman cuerpo y pueden c a u 
sar considerables perjuicios, que estaraos 
en el deber de evitar á toda costa. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : La posi
ción quo ocupo, rao obliga á decir algunas 
palabras al Sr. Alvarez,' en relación con 
lo que S. S. acaba de exponer. 

Ni siquiera pretendo exculparme d i 
ciendo quo ol proyecto de Arancel, quo 
aún no ha llegado á tener eficacia, es obra 
de un Gobierno anterior al que boy rige' 
los destinos do la Nación, porque puodo 
afirmar, para deshacerse cierto género de 
impresiones, qu-' no juz:.' • q»i'- al formar 
°sa Arancel se hayan introducido modifi-
caeloaes que tiendan á favorecer intereses 
particulares en perjuicio y daño do los ge -
noratos. No creo, ni puodo crer, que n i n 
gún Gobierno sa hubiera prestado A s e m e 
jan!" cosa; y m e parece excusado afirmar 
quo este Gobierno, todo é l . y yo particular

mente, no hemos de obedecer, l legado ol 
caso de la reforma de las cuestiones qae 
cou Cuba se relacionan, á móvi les de inte, 
res po: soual . Además de esto, y o defen
deré desde mi puesto y por lodos los m e 
dios qu« estén á mi alcance, los intereses 
peculiares y propios de la isla de Cuha, ar
monizándolos, como es también mi deber 
cou 1< s de la madre patria. 

He dicho estas palabra?, porque á ello 
me obligan el cargo que desempmo y 1$ 
convicción moral que tengo de que esto 
Gobierno jamás ha de prestarse,—como 
tampoco se prestó el anterior,—á suges
tiones de intereses particulares, 

Es cuanto por honra de la Nación y 
del Gobierno me conviene hacer constar; 
y y o ruego, con todo encarecimiento al 
Sr. Alvarez y ar sus dignos compañeros 
que lo hagan entender así en la isla de 
Cuba, per lodos cuantos medios estén en 
su mano. Esto importa muchís imo á altos 
intereses quo no es preciso mencionar, y 
es iudispensable, repito, que hagan us
tedes cuanto les sea posible, por desvane
cer esos rumores que carecon en absoluto 
de fundamento. 

El Sr. A l v a r e z : No diré que esos c o 
mentarios respecto á la protecejón que se 
dispensaba á intereses particulares, t u 
vieren fuudamento seguro; pero como ha 
sido tan largo el estudio de ese proyectos, 
aunque estos comentarios no tuvieran razón 
de ser, el oaso es que se hacían. Además 
han mediado correspondencias de Centros 
comerciales do la Península y en el las se 
hacían ciertas manifestaciones que a u m e n 
taron el disgusto. Estas cosas no es po
sible trat rías en el secreto, y por eso lo 
más lógico, á mi juicio, es dar á todo pu
blicidad por todos los medios para quo en 
Cuba se sepa que este Gobierno no tiene 
otro interés que el cumplimiento d e s ú s 
deberes en la Grando A n i l l a . Yo, por mi 
parte, lo creo honradamente asi. 

Tampoco podemos hacer culpable á 
este Gobierno de lo bueno ó malo que á sa 
advenimiento al Poder haya encontrado; 
eso no nos toca juzgarlo, por más que 
como particulares podamos apreciar el 
cumpl imiento del deber de cada cual . 
Nosotros tenemos confianza en quo sere
mos escuchados, en que se atenderán 
nuestra" razones y en que so hará algo en 
favor ilo los intereses que aquí represen-
tamo?. Pero al mismo tiempo, creemos 
con ven lento y necesario que los proyec
tos de Arancel se envíen á Cuba para que 
aquellas Corporaciones los rectifiquen con 
arreglo á las necesidades del pais, que 
el las , mejor que nadie, oonoceu. Esto se 
debe hacer con rapidez, porque, como el 
Sr. Ministro sahe, hay intereses encontra
dos, más ó menos legí t imos, y oáda cual 
ha de procurar conseguir beneficios para 
los suyos. 

Es el caso quo hay partidas tan enor
mes en ei Arancel, que su sostenimiento es 
imposible, porquo vienen á favorecer a l 
gunos intereses particulares, y sin una 
buena ley de relaciones comerciales los 
generales de la Isla mueren. En las pri
meros materia*» hay una desproporción tal 
entro aquel .\rancol y ol do la Península, 
quo destru'rán industrias que representan 
cuantiosos iutereses y quo dan vi la y ser 
al pais. Esto no puede subsis l ; r , y por eso 
creo yo que los quo están allí son. los que 
pueden informar sobro to lo cuanto so re 
laciona con su interés'y con su b l e i v s -
tar, que uo exc luyen el interés ni *1 bie
nestar de las tiernas provincias. 
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'•'1 Sr. R o d r í g u e z (l>. Laureano): Des 
pues Je las observaciones de carácter g e 
neral que ha hecho el Sr. Alvarez respec
to de la necesidad de mandar á la isla do 
Cuba para su estudio el Arancel en pro
yecto, el que t : euc el honor de represen
tar A la Liga de Comerciantes de aquella 
isla, creo di; su deber hacer algunas o b 
servaciones pertinentes al mismo < bjeto. 

En el pequeño estudio por nosotros 
hecho del Arancel en proyecto, hemos en* 
coutrado en él grandes dificultades para 
que pudiera regir empozan lo por el cua
dro de valoraciones, que hemos notado 
fatalmente hecho. Obsérvase en muchos 
c a 8 c s , que se fij p á determinadas m e r 
cancías valorea que distan mucho de ser 
el que realmente tienen. Tenemos, v . gr. , 
el opio, al quo se le señala un precio de 
3*73 posos el ki lo , que actualmente no 
vale más do 3*40: al carbón se le fija un 
precio de 6*75 ía tonelada, cuando ol pre
cio máximo es le 3*20, puesto ya en los 
puertos do recepción. 

Vemos también que á la jarcia se lo 
señala un precio do 13 pe-os los 100 k i los , 
cuando valo como promedio de 26 á 27, 
y hasta 30, segúu clases. En cambio, al 
abacá y heniquón se les fija un valor de 10 
pesos, no valieudo mas que 0, con lo cual 
se ha venido á destruir por completo una 
industria que ompezjba á nacer de uua 
manera vigorosa, hasta«1 pur.to de que, 
dos casas que habían impártalo maqui
naria por valor aproximado de oO.OOO du
ros, al tener conocimiento de las valora
ciones fijadas á esc articulo, consideraron 
perdido todo el capital invertido, y han 
suspendido el moutnjo de los aparatos para 
empezar sus trabajos. 

Continuando en ol estudio do ese Arau-
cel, nos encontramos con quo ¿ los encajes 
de algodón so les fija á los 100 ki los un 
valor de 13 pesos que realmente no exce
derá de o á 6, y si pásanos al grupo de los 
tejidos do hi lo, observamos una cosa que 
verdaderamente no tiene explicación, n o 
tando quo respeeto di los encajes do hi lo, 
so dispouo que.al afor»-. so efectúe por ava
lúo. ¿Por qué razón se habrá lijado á los 
encajes do algodón precio al ki logramo y 
á :o encaj.-s de hilo se ha preceptuado que 
el adeudóse efectúe ad valorem? 

Eso distinto criterio no se concibo en 
buena lógica. A los tejidos de punto de 
media l lamados do E?cocía ó de Persia, se 
les fija un valor de 13 pt-sos, y el prome
dio do lo que se importa á Cuba uu excedo 
de 8 á 9. 

Examiuaudo la distribución de las par
tidas, so observa que no se ha tenido en 
cuenta tampoco uua necesidad que debe 
predominar en el Arancel-de Cuba: aque
lla ibla importa casi todo lo quo consume 
7 por esa misma razón es preciso que ©l 
Arancel esté basado en un número m u y 
crecido de partidas, á fin de que en las 
a g r u p a c i o n e 9 hechas , el valor do anos 
artículos no lastimo al de los otros, porque 
«i so reducen ias partidas, h a b m que acu
mular artículos de gran valor con otros 
de valor pequeño, y entonces el promedio 
l ú e resulta para la tabla ha de perjudicar 
«lerupro al barato, que es el le mayor 
consumo, favorecieudo al fino ó db mayor 
'o lor . 

Dicha inconveniencia nótase i»n ol 
proyecto del referido Arancel, ag lomera
do <m u«a misma partida, por ejemplh: el 
hueso bruto, el ámbar, el carey, ol marfil, 
otras materias por el estilo, cuyo valor es 
t a n distinto; ¡os tejidos ord inatks do al 
«odón como esos quo so l laman cutre?, y 

creo que pesan mucho, se Juntan con los 
tejidos l igeros, como las musel inas , empe
ratrices y otros, cuyos 100 metras cuadra
dos apenas llegan á pesar 3 kilos. D> suer
te qu'.» al articulo ordinario so le hace 
adeudar un derechocrocidis ; mo, en heno 
flsio del articulo fino, que debe ser s i em
pre el más recargado. 

Les zapatos adeudan al peso; do m o 
do qne tendríamos aquí la anoraa'ía de 
; i bu zapato ordinario, grueso y pesado 

pagaría m¡ts derecho, con arreglo á d icho 
Arancel, quo la bota fita de señora, y si 
fuera posible ir analizando partida por 
partida, eucontrariarnos un mil lón de 
errores de esta Índole, que es Inl iapcnsar 
ble corregir y que ponen de manifiesto la 
necesidad do que el Arancel vaya á la i s 
la de Cuba, para que allí , coa verdadero 
conocimiento de los artículos quo so i m 
portan y de sus costes, se rectifiquen las 
tablas de valoraciones y so establezcan 
los grupos conveniente?, quo d»ben ser 
claros y t e r m i n a n t e en su expresión, 
pues sucedo i cada paso que se encuentra 
en el texto do las partidas una gran ambi
güedad, que es oausa de rozamientos cons-
t in l c s entro el comercio y la Adminis tra
ción, d i o d o lugar á disgustos serios y á 
penalidades injustas; las palabras «fino y 
ordinario» empleadas en una pnrti la, ¿qué 
signfficau?¿Dónde concluye lo ordinario y 
dónde era; iezalo fino? Eso es difícil lo sc-
fí y o r n o queda a l a voluntad de los 
empleados quo han do vorifi".ar el at<-i'<> el 
determinai lo, es indispensable evitar el 
error ó la arbitrariedad 

En lo relativo á los tejidos con mezclas 
do distintas materias, hay también una 
porción de ambigüedades do la misma 
naturaleza, porque en los tejidos do algo 
don ó de hilo quo tienen mezola do seda, 
el decir que si contieno el 4, ol b* ó ol ft 
porc iento la mita i de seda, es completa
mente imposiblo que pueda ser apreciado. 
¿Quién es capaz do averiguar qué parlo 
<h» seda tiene un tejido cuando es pequeña 
la cantidad do dicha malaria? Y aunque 
sea muy visible, ¿quién puede fijar la can
tidad exacta que puedo coutener el tejido 
para aplicar la partida arancelaria? Esta 
lili ulta 1 exige quo se formulen partidas 
tomando el promedio del valor do los ar 
tículos que contengan osas mezolas, y do 
esa suerte desaparecerá el tanto por ciento 
que los recarga extraordinariamente dd 
una mauora caprichosa. 

El Sr. Miuis'.ro do U l t r a m a r : He oído 
con mucho gusto todo cuanto se ha s e r v i 
do exponer A señor Comisionado por la 
Liga de Comerciantes, porque m e instru • 
yo, y si soy el l lamado á hacer el nuevo 
Arancel ó á modifica? el actual, y o procu
raré tenerlo en cuenta. 

El Sr. P o r t u o n d o : Como tengo el 
honor de representar á la Cámara de Co
mercio ñ$ Santiago de Cubo, después de 
haberso *xpresadp, como lo han hecho, 
cou tanta competencia y tanto conocimien
to del asunto, el señor representante y 
Presldenio á la v;»z do la Cámara de Co
mercio do la Habana y el Delegado de la 
L?gs de Comerciantes importadores de la 
isla de Cuba, yo h-; de decir m u y pocas 
palabras, cuyo objeto casd exclus ivo es el 
de adherirme á 'as manifestaciones que 
uno y i t ro do mis dignos compañeros han 
formulado: haciendo de paso notar al s o -
ñor Ministro, quo es el representante d*l 
Gobierno ante nosotros, lo quo resalta y lo 
que resulta de estas manifestaciones. Es lu -
du labio que de e l las se deduce en buene, 
lógica, qne sí el aotroesor del actual señor 

Ministro hubiera participado de la opinión 
del Sr. Fabié , que nos preside, respecto 
de la conveniencia de que i'sas Corpora
ciones de Cuba conocieran, estudiaran 
ó informaran acerca de asuntos que tanto 
les iutorosiii y en los que es natural pre
sumir quetongan una gran competencia; si 
el Ministro que precedió al quo hoy nos 
pr» sido, y el Gobierno de que formaba parte 
hubieran opinado lo mismo que nos ha 
d l e h í quo opina nuestro Presidente, nos 
hubiéramos ahorrado la pena y ol s ent i 
miento de dolor de s-n&lar ante el Gobier
no y auto el Ministro, por encargo do las 
citadas Corporaciones locales do la isla, 
errores de tal tamaño y anomalías de tan 
extraña naturaleza. Pero, en fin, ya que 
no otra cosa, tenemos él consuelo de quo 
esto Gobierno y este Sr. Ministro, por lo 
quo nos ha indicado hoy al menos, pues 
declaraciones do otra clase comprendemos 
que no le es dado hacer, so muestran par
tí iarios do la opinión que profesamos 
acerca do l,a necesidad do consultar inte-
rc-:es tan vítalos como aquellos quo tene
mos el honor de representar. 

Esta opinión ya la hemos manifestado; 
está re lucida á quo el proyecto futuro do 
Arancel, después quo haya l legado al e s 
tado verdadero do proyecto, cuando el Go
bierno haya creído cumplidos lodos los 
trámites naturales y previos, entro los quo 
figuran los conciertos quo hayan de ce lo -
brarso con los Estados Unidos, y la 
a i llenóla y apreciación, en su lia, do las 
manifestaciones que por nuestro conducto 
expongau las Corporaciones qno nos han 
euviado aquí y quo representan toda la 
riqueza del país; será remitido á consulta 
de las Corporaciones, que nos han honrado 
concediéndonos su repres -ntación, á fin de 
quo lo examinen y discutan, y expongan 
con todo detalle al Gobierno aquellas o b 
servaciones y consideraciones quo croau 
oportunas y convenientes, proponiendo 
los tipos de exacción acomodados al estado 
del país y en armonía cou sus necesida
des, para evitar graves daños y peligros 
inmensos á la propiciad y riqueza do la 
isla; consiguiendo da esta manera realizar 
los medios do contribuir á que se logre el 
¡-rimero do los objetos que aquí nos reúne. 

Naturalmente, no huelga quo hagamos 
aquí algunas indicaciones acerca do lo que 
bu varias ocasiones mo ha manifestado ol 
Sr. Ministro cuando con él ho hablado de 
estos asuntos, para 'lesvauecer do antema
no cualquiera duda quo pudiese haber 
ocurrido y quo parece haber sido la causa 
do que el proyecto anterior no fuera remi 
ti lo á las referidas Corporaciones. Mo re
fiero á la precipitación con que so envió 
el proyecto de Arancel al Cousojo de Esta
do, sin pasar antes por esas consultas do 
quo ya hemos h a b b (o, precipitación quo 
produjo los errores gravísimos do quo aoa-
bau le hacer mención mis dignos compañe
ros, do donde resultó ol mal, más grave 
aún, de quo el Sr. Ministro, con el mejor 
deseo, y ol Gobierno con los mejores pro
pósitos, sin duda, de que el proyecto fuera 
examinado por las Cámar-is do Comercio, 
se vieran cou las manos ata las para hacer
lo , porquo la ley impido que, una vez que 
el Consejo de Estado en pleno haya emitido 
infor:n«! cu cualquier asunto, ésto sea s o 
metido ai do ningún otro Cuerpo; y como 
ahora so trata precisárnoslo de que este 
proyecto, cuya publicación ha tenido el 
Gohiorno el buen acuerdo do suspou 1er, 
sea reemplazado por otro que resulto do 
estas conferencias, de les conciertos an 
tes c í t a l o s y leí estudio prolijo que por e l 

I Gobierno se haya do hacer, claro es que 
| cuando este proyecto nuevo de Arancel se 

haya formula! . , no ¡-xistirá la causa que 
produjo el mal que deplor irnos todos, por
que no si; caerá otra vez en la precipitación 
aut' rior, realmente iuexplicah e. 

El Sr . R o d r í g u e z : Entre las di:iQU '.a-
de¿ q.io aparecen en el proyecto de A r i n 
co' cuy i publicación,afortunadamente, se 
ha suspendido, existe la do no haberse t e 
nido en caeuta observaciones imporlaiiti 
s imas que habían hecho los Vocales de la 
Junta de Aranceles de la Habana cuando 
dicho Arancel estuvo en Cuba asi como de 
paso. 

El Sr. Alvarez, Presidente de la Cáma
ra de Comercio y Vocal de aquellas Cor
poraciones, como el Sr. Galán, Presidente 
' e la Liga, que ha hecho estudios impor
tantes sobro el citado proyecto, no han vis
to quo antes de haber obtenido la sanción 
del Consejo de Estado, se boyau tenido en 
c u e n l t ni estos estudios, ni aquellas obser
vaciones que se hallan justificadas coa da
tos y cálculos preciosísimos. 

Estando on Cuba el Arancel, ya los 
Sros. Alvarez y Galán, con la aquiescen
cia de los Vocales do aquella Corporación, 
pidieron que ol Arancel, antes de volver 
á Madrid, se pasara á la Cilmara do Co
mercio y demás Corporaciones para que 
lo examinaran; pero como esto no se con
s iguió de la Intendencia, de ahí que haya 
resultado contrario á los intereses de Cuba, 
notándose la falta de partidas para algivnn 
do los artículos que se Importan, y m e 
refiero especialmente á los tejidos do poco 
precio, pero con apariencias de fantasía, 
quo son calados cu parto y en parto l isos, 
en parle brocha los y en parte labrados, 
de los cuales teugo muestras qae puedo 
exhibir, que no tienen partida en ese 
Arancel; y siendo estos tejidos una do las 
causas que han dado motivo á disgustos 
entre el Fisco y el comercio, parecía n a t u 
ral que teniendo en cuenta esasdificulta tos 
observadas al aforar dichos tejidos n u e 
vos, so subsauaso la falta, estableciendo 
on el Arancel que so proyectaba la co
rrespondiente partida para los mismos. 
Si hubiésemos «lo atenernos á ese Arancel, 
V-1] v riamos do nuevoiá esas luchas entro 
el comercio y la Administración, luchas 
que Untos perjuicios acarrean á todos, y 
quo dcacamoa e i i U r . 

El Sr. A lvarez : Deseo hacer una i n 
dicación á propósito de lo quo se ha ser
vido manifestar el Sr. Rodríguez respecto 
de la Junta de Aranceles. 

Efectivamente, se presentaron en Cuba 
varias oumiendas, ninguna de las cnalos 
ha venido oonsiguada en el proyecto últ i 
mo. Cuando regresó á la Península el fun
cionario quo á nombro del Gobierno corría 
con es>; asunto, parece que trajo consigo 
todos los antecedentes y to los los docu
mentos quo so referían al particular. Pues 
bien: yo con mi carácter de Presideute 
de la Cámara de Comercio de la Habana, 
fui á buscar algunos antecedentes, y so 
me dijo quo no había quedado absoluta
mente na la. Do modo qde ne tenemos 
otras comprobaciones que las particulares 
que cada uno pueda conservar de los i n 
formes- presentados. 

Todos O3tos hechos causan extrañeza 
arti, y se comentan en la forma quo ante3 
indiqué; porque claro es que si va uno 
á la Intendencia á pedir cualquier antece
dente y se lo dice que no ha quedado a b 
solutamente na la , los juicios quo se 

J forman, por mucha prudencia que se 
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guarde, nunca han de ser to lo lo favora- ' 
bles que de desoar seria. 

He creído conveniente haocr estas ma
nifestaciones, á fin de que se conozcan 
aquí, y quo no esteraos á merced de uua 
ó dos personalidades que pulieran equ i 
vocarse en asuntos tan gravís imos é i m 
portantes. 

El Sr. P o r t u o n d o : En el caso de que 
ninguno de mis compañeros pida la p a 
labra, yo me atrorería á rogar al Sr. Mi
nistro que preguntase si están los demás 
señores conformts en cuanto á los dos 
puntos que hemos tratado: suspensión del 
actual proyecto «leí Arancel , y remisión 
del nuevo, en su l ia , á las Corporaciones 
de la isla de Cuba. 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : No 
tengo inconveniente en formular la pre
gunta: 

«¿Están conformes t o l o s los s ñores 
presentes con las manifestaciones que aqui 
se han hecho respecto de los dos puntos 
tratados?» 

Habiendo contentado af irmativamen
te los Sres. Comisionados, dijo 

El Sr. Ministro d e U l t r a m a r : Pues en
tonces, ¿entienden los Sres. Comisiona
dos que se ha expuesto cuanto creían ne 
cesario acerca del primero de los puntos 
sobre que desetiban ser oídos? 

El Sr. R o d r í g u e z (D. Laureano): ¿Se 
me permite agregar a! guuas-frases á las 
que he pronunciado? 

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : Con 
mucho gusto. 

El Sr. R o d r í g u e z (D. Laureano): En 
los tejidos llanos de algodón blancos ó te
nidos, se hacen generalmente dos agru
paciones, una de tejidos pesidos y otra de 
teji ios ligeros. El antiguo Araucel, el que 
rige les lo 1370, expliaa de una manera 
tan confusa cuáles son los unos y cuáles 
son los otro», que esta circunstancia ha 
sido oausa de serios di.-gustos, de penal i 
dades eaprichosas y de inmensos porjui 
oios para el comercio. 

Al enviarse de Coba los latos para 
formar las cifras do las tablas de valora
ción del nuevo Arancel , se consignó, des
pués de haberse comprobado perfecta
mente , que los tejidos l igeros nuocan al
canzaban un peso mayor de cinco kilos 
los cieu metros cuadrados, y que ese peso 
debía ser el término máximo i que habría 
de sujetarse en el Arauced¿ el a d e u d o de 
tales ai ticulos, siendo de cineo y medio ó 
sc's hasta 10 kilos loa oten metros cuadra
dos el de los tejidos pesados. Pues bien: 
se observa que en este proyecto de Aran
cel so fija un so ¡o grupo para todos estos 
tejidos, y eso no puede por menos de irro
gar al comercio perjuicios de grandísima 
consideración, hasta el punto de que si 
ese Araucel rigiese tendrían que aban
donarse lo menos 40 ó 50 de los principa
les art icuks que importa allí el gremio 
de t< ji«!op, porque no podrían resistir el 
adeudo que se les impondría. 

Me permito l lamar sobre esto la a t e u -
ción del Sr. Ministro, & fin de que lo ten
ga eu cuenta en su día. 

El Sr. P o r t u o n d o : ¿Podríamos n o s 
otros COnsd lerar, después de lo que.ha ex
puesto y después de lo que sabemos que 
el Gobierno ha becbo y declarado, que la 
suspensión de la publicación del proyecto 
de Araucel, cuya critica se acaba de h a 
cer aguí, lebe enteuderso como verdadera 
retirada del mismo por parte del Go
bierno? • 

Et Sr. Ministro de U l t r a m a r : El S e -
ñor Portuondo me baoe uua pregunta á l a 

cual no puedo contestar de una manera 
absoluta. Si me prcguutara mi opinión 
particular y no la del Ministro, le p o 
día oontcslar; la del Ministro no se ta 
puedo dar, porque en asuntos graves la 
opiuién del Ministro debe ser la del G o 
bierno, y yo no he consultado concreta
mente, con mis compañero.:, ni hemos dis
cutido en el seno del Consejo este asunto. 
Llevé á él en tiempo oportuno la suspen
s ión. El Sr. Portuondo sabe quo por la 
ley de Presupuestos vigente yo tenia el 
deber de publicar el Arancel dentro de 
seis meses; es decir, que lo debía haber 
publicado y»; estoy, por tanto, Infringien
do la ley. A posar le eso, yo, por las con
sideraciones que lodos los Sres. Comis io
nados comprenden, no he vacilado en 
afrontar la responsabilidad que de esa in
fracción pueda uacei; poro naturalmente, 
como esa responsabilidad había do ser co
lectiva, ao raía solo, s ino de todo el Go
bierno, para decir, por ejemplo, quo nos 
proponemos no cump ir e3to precepto l e 
gal , era menester que yo sometiera esta 
cuestión al Gobierno todo. No so la he 
sometido, y por lauto sólo puo io lar una 
opinión personal en el sonó de la abso lu
ta confianza con que yo leseo que trate
mos estas cosas. 

Mi apinión personal es que debe aban
donarse ese proyecto, y esa opinión será 
la que l levo al Consejo en d o n i o quizá 
podré ser vencido, pero mo paroce que no 
diferirá mucho de mi opinión la de los 
demás individuos lol Gobierno. Creo que 
debe abandonarse este proyecto y formar 
uuo nuevo que obedezca á sistemas c ien
tíficos y á procedimientos enteramente 
diversos. Este es mi punto de vista per
sonal, que es el úuico que puedo a h o 
ra exponer, quizá excediéndome algún 
tanto; pero, en fin, á mi no me duelen 
prendas, y esa será mi opiuióu c u m i o se 
trate este asualo en Consejo de Ministros. 

El Sr. P o r t u o n d o : Croo que cen esa 
opiuión personal, tau claramente i r . a in 
féstala y cou la responsabilidad asumida 
por el Gobierno por no haber d a l o c u m 
plimiento á u n í ley al suspender la p u 
blicación del actual proyecto do Arancel, 
podemos considerarnos, por ahora, satis 
fechos en esta primera parte d<: nuestras 
conferencias. 

El Sr. A l v a r e z : Me reservaba, para 
ctra de nuestras conferencias, ocuparme 
de la cuestión lo patentes sobre viuos fa
bricados en Cuba; pero noticias que acabo 
de recibir me ponen eu el caso de decir 
ahora algo acerca de e l l a . 

Segúu notioias recibidas, en la isla de 
Cuba y también en Barcelona reina sobre 
esto una gran agitación. Ya se le ha i n 
dicado en conversaciones particulares al 
Sr. Ministro que las Aduanas do Cuba de
jan de percibir una enorme cantidad por 
efecto de los vinos que cou el nombre do 
ampliación allí se fabrican, que con la gi
nebra y otras bebidas enveueuan lenta
mente á los cousumidores y perjudican 
muchís imo á la renta de Aduauas y á las 
Importaciones, así nacionales como e x 
tranjeras. 

Si fuese posible v lo es, seria muy 
conve l i ente , puesto que hay en el presu-
puasto algo que lo autoriza, que se apl i 
cara cuanto autos allí el impuesto de pa
tentas para subsau&r esos ra.les, y para 
equiparar lo que alh se fabrica cou lo que 
se Importa del extranjero y de la Pen ín 
sula. 

Se nos ha escrito desde Barcelona que 
hay allí una gran agitación sobre ese par

ticular, y cou tal motivo me adelanto á 
hacer esta manifestación al Sr. Ministro, 
rogándole que dicte las disposiciones ne
cesarias para poner coto á tau lamenta
bles abusos, lo cual, sobre sor justo c a u 
saría muy bueu efecto, tanto eu Barcelo
na como en la isla do Cuba, y alejaría los 
males que de esto podrían originarse, 
porque no me paroco lógico ni legal , quo 
cada caballero particular pueda por si y 
ante si y libre de tola traba, construirse 
eu ampliador de vinos. Do esta manera 
se defrauda al consumidor y al Tesoro, 
so perjudica á intereses legít imos, y nos
otros como contribuyentes, estamos en el 
deber de defender los intereses del Fisoo, 
quo son los nuestros. 

Concluyo rogando al Sr. Ministro quo 
Qje eu este asunto toda la grande atención 
quo el mismo ex ige . 

El ár. Ministro do U l t r a m a r : Doy en
carecidas gracias al Sr. Alvarez por h a 
ber suscitado esa cuestión» la cual me 
ocupa y preocupa d e s i e hace t iempo. 

S. S. coraproadsrá que no puído l o 
mar una medida que estaría eu mi pensa
miento y en mi propósito, que ora prohi
bir la fabricación de esos vinos. El mal 
que el Sr. Alvarez ha iul icado tiene va
rios remedios, y yo procuraré ponerlo t o 
dos aquellos que dependan de mi iniciati
va y autoridad. 

La cuestión llene un aspecto gravís i 
mo, que es el de la salud públioa, y yo 
excitaré á quien corrospouda para que 
evito lodos esos males á que puede dar 
lugar la sofisticación do las bebidas espi
rituosas. 

Eu la población de la Habana, lo mis
mo que en la de Santiago de Cuba, hay 
medies científicos do analizar esas bebi
das y perseguirlas desde el momeulo en 
que se demuestre que son nocivas á la sa
lud pública. Yo creo que ol medio que 
mejores resultados puedo dar, es el de 
imponer la obligación á los expendedores, 
de que eu las vasijas que ooutengau l i c o 
res artificiales se exprese que son artifi
ciales, eon objeto de evitar el engaño y 
que se expendan, como naturales, bebidas 
que son artificiales. Yo, eu fiu, tomaré to
das las medidas que mi entendimiento 
me sugiera contra esto mal que todos la
mentamos. 

Aqui está presento el Sr. Director de 
Hacienda de este Ministerio, y él podrá 
decir á U l s . , como yo , que está á informe 
de las oficinas de Cuba el reglamonto s o 
bre reconocimiento de pat-eutes, que es 
otra de las medidas á que ha aludido el 
Sr. Alvarez; porque, como reconocerá 
S. S., no podemos fijar al efecto partida 
en el Arancel, puesto que seria iuúli l ; en 
razón á que la fabrioaoióu se verifica allí 
dentro. 

Lo que puedo hacer es poner ahora 
mismo un telegrama á Cuba para que re 
mitan pronto el informo que se les ha pe
dido, á fin de proceder eu seguida a l a adop
ción de las medidas quo el Sr. Alvarez 
y lodos nosotros deseamos oponer á los 
males ya mencionados. 

Y puesto que. según veo, ninguno de 
Uds. pide la palabra para oonliuuar tra
tando de estas matoriaa, si á Uds. les pa
rece bien, podemos dar por terminada la 
primera de uuestras conferencias, quedan
do en reunimos aquí mañana, á la misma 
hora de hoy para ocuparnos do las rola» 
clones comerciales entro la Península y 
las Vnlillas. 

Eran las cuatro y cuarenta minutos 
de la tarde. (¿k continuará.) 

Sesión de 14 de Agosto de i 89 i 

PRKSIOENCI.V DBL S R . B K I O N E S 

Señores que asistieron: 

Rodríguez Port i l lo .— Molina.—Puli 
do.—García Gordo.—Pérez N e g r o . — Mar-
tin Corral.—Martin Berganza.—Campo. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reempla
zo y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1891 

U n i v e r s i d a d 

33 Rogelio Roquoro Vera.—Soldado 
sorteablo por desistir do la alegación. 

Latina 
32 Podro González Ouzalo. —Soldado 

sorteablo por desistir le la alegación. 

Palacio 
257 ?delitóu Pérez Rodríguez. — E x 

ceptuado con arreglo al arl. 85 de b\ ley: 
recluta en depósito ó conl ic lonal . 

Hospital 
t Valentín Solís Naval .—Tal la , l'íiiO 

milímetros: recluta en depósito ó c o n 
dicional. 

7 i Romáu Prados O S o r o . — S o l d a d o 
sorteable por no haber lugar á la excep
ción. 

REVISIÓN.—Reemplizo de 1890 

B u e n a v i s t a 

228 Luis Rodríguez Alonso.—Prófugo. 

H o s p i t a l 

266 Julio S íuohez Hernández.—Pro-
lugo. 

San A g u s t í n 
t Clemente Elvira lo la Fuente .— 

Útil condicional. 

REVISIÓN .—Reemplazo do 1889 

B u e n a v i s t a 

237 Francisco Rubio F e r n á n d e z . — F o 
lloció. 

L a t i n a 

210 Angol Delgado Romero.—Inúti l : 
continúa de recluta en depósito ó condi 
cional. 

S a n A g u s t í n 

3 Manuel Galán Martin. — Inútil: 
excluido totalmente. 

C a n i l l a s 

5 Jesús A m a r Juez. — Exceptuado* 
continúa de recluta en depósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í888 

B u e n a v i s t a 

163 Pedro Montos González.—Excep
túa lo: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

REVISIÓN.— Reemplizo de 1887 

B u e n a v i s t a 

210 JulHu Moya- Granero. — Talla» 
1*760 milímetros: saldado sorteablo. 
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• ' » / .o» d e o t r a s p r o v í n o l a s 

Reemplazo de 1S91 

S a l v a t i e r r a . — Á l a v a 

Lucas Ochoa Lacal le .—Úti l condic io

nal. 
Terminado el despacho de Incidencias 

de quintas, la Comisión adoptó los acuer
dos s iguientes: 

Quedar enterada de la Real orden d e s 
estimando el recurso de nulidad entabla
do por D. Patrioio Mendizábal Leyaris -
te, contra el fallo de esta Comisión pro
vincial, por el que le doolaró soldado sor-
teable. 

Informar al Sr. Goberné lor de la pro
vincia que procede la devolución de las 
3.000 pesólas consignadas para redimir 
del servicio militar activo al mozo José 
Caro Ubillos, alistado en el distrito del 
Congreso para el reemplazo de 1880. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver las 2.000 pesetas cons igna
das para redimir del servicio militar a c 
tivo al mozo Podro Cano Torrella, a l i s ta 
do en el distrito de Palacio para el reem
plazo de 1879. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procede la devolución de las 
2.000 pesetas consignadas para redimir 
del servicio militar activo á Segundo Gar
cía y García, alistado en el distrito de la 
Latina para el reemplazo de 1877. 

Informar al Sr. Gobernador que proco-
de devolver las 2 .000 pesetas consignadas 
para redimir del servicio mil itar activo al 
mozo José de la Cámara y Cuadrado, a l i s 
tado en el distrito de Buenavista para el 
reemplazo de 1877. 

Se levantó la s e s i ó n . = E 1 Vicepresi
dente accidental, T. B r i o n e s . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

D. Ramiro Aguado y Amor. Oficial 
mayor y Secretario accidental de la Ex
celentísima Diputación y Comisión pro
vincial de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de conformidad con el Sr. Comisa
rio de Madrid, acordó, en cumpl imiento 
de las Reales órdenes de 16 de Sept iem
bre de 1848, 22 de Marro de 18S0 y 9 
de Agosto de 1877, quo los precios á 
que deben abonarse los suministros h e 
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia 
durante el mes de Agosto actual, son los 
s iguientes: 

P u s . C «nU. 

Ración de pan 0'25 
ídem de cebada l'DO 
ídem de paja U'24 
Litro de aceite 1*24 
Kilogramo de carbón 0 (17 
Ídem de leña 0'OS 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre-
aente, visada por el Excmo. Sr. Vicepresi
dente, en Madrid á 22 de Agosto da 1 8 9 1 . = 
Ramiro A g u a d o . = V . ° B . ° = B r i o n e s . 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DK L > PROVINCIA DK MADRID 

A propuesta del Recaudador del partí-
de Alcalá de Henares, y por acuerdo 

de esta Delegación de Hacienda, ba sido 
nombrado Auxi l iar para la cobranza de 
contribuciones del referido partido Don 
Ventura Alonso. 

Lo quo se pone en conocimiento de las 
Autoridades, asi como de los contribuyen-

WliNTAUlEN'TOS 
I . a O l m e d a d o l a . C e b o l l a 

En los días 1.° y 2 de Septiembre tendré 
efecto en esta vi l la la recaudación de los 
recargos municipales sobre las contr ibu
ciones territorial é industrial de esto tér
mino municipal , correspondiente al pr i -

tes del indicado partido á los efectos opor
tunos. 

Madrid y Agosto de 1 8 9 1 . = E 1 D e l e 
gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
Gouzález. 

mer trimestre del año económico de 1891 
á 1892, en el sit io de costumbre y horas 
de las ocho de la mañana á la una de su 
tardo. 

Lo que se anuncia por medio del B O L E 
TÍN OFICIAL para conocimiento de los con
tribuyentes. 

La Olmeda de la Cebolla 23 de Agosto 
de 1 8 9 i . = E l Alcalde, Guillermo Otar. 

M o r a t a d o T a j u ñ a 

Extracto do las sesiones celebradas por e l 
Ayuntamiento y Junta municipal d u 
rante loa meses de Abril, Mayo y Junio 
diurnos. 

SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

Día 18 de Abril 
Abierta que fué y leída e l acta de la 

últ ima anterior, fué aprobada. 
Se dio cuenta y el Ayuut*mieuto q u e 

dó enterado del resumen presentado por 
el Administrador de Consumos D. Juan 
Serrano Corpa, referente á lo recaudado 
en el mes de Marzo úl t imo, por dereohos 
de tarifa y sus recargos, ingresando en la 
Depositaría municipal . 

Se dio asimismo cuenta y lectura de 
una certificación librada con fecha i . ° del 
presonte mes de Abril, por el Arquitecto 
D. Luis María Argentl y Herrera, Inspec
tor de las obras de construcción de un de
pósito de aguas y su conducción, referen
te á las ejecutadas en el raes de Febrero 
últ imo, por el contratista D. Vicente R o l 
dan Sánchez; acordándose le sea satisfe
cha por la Depositaría municipal el i m 
porte de la referida certificación. 

Dada cnenta de un oficio de D. Juan 
Carlos Morillo, concesionario del ferroca
rril de Arganda á Colmenar de Oreja y 
ramal á Orusco, en que manifiesta la n e 
cesidad do ocupar los terrenos de este tér
mino para la explanación y obras de fá
brica, el Ayuntamiento acuerda que por 
el Sr. Presidente se manifieste al Sr. Mo
rillo que, en vista de la conformidad pres
tada por los interesados, puede desde lue
go ocupar los indicados terrenos al objeto 
referido. 

Se hizo presentación de la cnenta ren 
dida por el Agente del Ayuntamiento en 
Madrid, D. José María Fernández, corres
pondiente al tercer trimestre del año eco 
nómico de 1890 á 9 i , referente á lo r e 
caudado por inscripciones de Propios y 
otros conceptos; acordándose aprobar la 
referida cuenta y comisionar para su l i 
quidación al Oficial de la Secretaria de la 
Corporación D. José de Hita, quien d e s 
pués verificará el ingreso del saldo que 
perciba en la Depositaría municipal . 

Se aoordó se convoque á sesión con 
los asociados nombrados ea la do 28 de 
Marzo últ imo, para el día 22 del oorriente 
y hora de las diez de la mañana, á fin de 
acordar los medios de cubrir el encabeza
miento de consumos en el próximo año 
económico. 

Habiendo sido advertido el A y u n t a 
miento de que en el proyecto ó presupues
to del coste de las obras de construcción 
de un depósito de aguas y su conducción, 
que se están ejecutando en esta v i l la por 
el contratista D. Vioente Roldáu Sánohez, 
existe algún error, acuerda que por el s e 
ñor Presidente se dirija oficio al Arqui 
tecto provincial D. Luis María Argenti , 
Inspector de diohas obras y por quien se 
formó el proyecto y presupuesto, á fin de 
que inmediatamente se persone en esta 
dicha vi l la para ver de subsanar el indi-
oado error. 

Dada ouenta y lectura del Real decre
to de 24 de Marzo úl t imo, referente al pro
cedimiento que ha de seguirse en las pró
ximas eleociones do Concejales, en a r m o 
nía con las disposiciones del Real decreto 
de adaptación de la ley Electoral , su fe 
cha 5 de Noviembre úl t imo, e l A y u n t a 
miento acuerda que se g u i r d e y cumpla 
en todas sus partes; y quo á fia de cono
cer la cualidad de elegibles de los e lecto-

R E L A C I Ó N de las liquidaciones de suministros hechos al Ejército y Guardia civil, cuyas 
cantidades se ordena su pago con esta fecha á los Ayuntamientos 4 á sus representan
tes debidamente autorizados 

M e s A y u n t a m i e n t o s Oíase P e s e t a s Tota l 

Junio 1891 Guardia c iv i l . 38 70 Guardia c iv i l . 38 70 
38 70 

. . Alcobendas ídem *. 411 51 
38 70 

411 51 
411 51 

ídem Ejército.. 72 
41 

67 
28 

411 51 

Guardia c ivi l . 
72 
41 

67 
28 

113 95 
Abril 1891 í d e m . . 20 b 

221 
267 

41 
96 
tó 

113 95 

Mayo 1891 ídem 
20 b 
221 
267 

41 
96 
tó Junio 1891 , ídem. 

20 b 
221 
267 

41 
96 
tó 

20 b 
221 
267 

41 
96 
tó 

694 40 
Mayo 1891 Carabanchel Alto í d e m . . . . 38 44 

694 40 
38 44 

38 44 
Junio 1891, . . Carabanchel Bajo í d e m . . a 45 

38 44 
45 

6 45 
Mayo 1891 ídem 164 

270 
92 
90 

6 45 

Junio 1891 ídem. 
164 
270 

92 
90 

164 
270 

92 
90 

435 82 
ídem í d e m . . . 38 

52 
7 

70 
50 
27 

435 82 

ídem Ejército. 
38 
52 

7 

70 
50 
27 ídem ídem 

38 
52 

7 

70 
50 
27 

70 
50 
27 

98 47 
ídem . . Collado Villalba Guardia c iv i l . 38 70 

98 47 
Guardia c iv i l . 38 70 

38 70 
í d e m . . . 283 80 

38 70 
283 80 

283 80 
ídem ídem. 38 

6 
70 

283 80 

ídem Ejército.. 
38 

6 
# V 

78 
50 ídem í d e m . . . 52 

# V 

78 
50 52 

# V 

78 
50 

97 98 
[dem Guardia civi l , 

ídem 

29 

78 

97 98 
Guardia civi l , 

ídem 13 

29 

78 
i 29 

13 

29 

78 
13 78 

ídem 193 50 
13 78 

193 50 
193 50 

ídem ídem. . 380 55 
193 50 

380 55 
380 55 

í d e m . . El Molar ídem. . . , 34 83 
380 55 

34 83 
34 83 

ídem ídem 38 70 
34 83 

38 70 
38 70 

ídem ídem. 134 16 
38 70 

134 16 
134 16 

í d e m . . . Q 87 
134 16 

0 87 
3 87 

ídem 38 
5 

70 
25 

3 87 

Ejército.. , , 
38 

5 
70 
25 

. Torrejón de A r d o z . . . . Guardia oivi l . 405 06 
43 95 

405 06 
Abril 1891 ídem 44 

38 
38 

28 
44 
70 

43 95 

405 06 

Mayo 1891 ídem 
44 
38 
38 

28 
44 
70 Junio 1891 ídem 

44 
38 
38 

28 
44 
70 

44 
38 
38 

28 
44 
70 

121 42 
ídem . . . 503 10 

121 42 
503 10 

503 10 
. . V i l la del Prado 38 70 

503 10 
38 70 

38 70 
Villarejo de Salvanés , . 38 70 

38 70 

38 70 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia para conocimiento de los 

Ayuntamientos . 
Madrid 20 de Agosto de 1 8 9 1 . = E 1 Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González. 
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ros. seTbYrhen ras dporlmms listas d e c o n -
aribayeutes poT territorial y subsidio, c o 
locándolo* por« l orden da c u o v a s d i m a 
yor á menor, con objeto de deducir los 
primeros cuatro quintos que serán los ele
gibles; y que on l i s listas genera les que 
se formen, se marquen los e legibles con la 
inicial E, para la mayor inteligencia de 
to lo s los electores. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

se levantó la sesión. 

s>sión del 22 de Abril 
Celebró sesión ol Ayuntamiento y a so 

ciados para acordar el medio ó medios de 
cubrir el encabezamiento de consumos en 
ol próximo ano económico, y resultó acor
dado ol medio jft La administración mu
nicipal. 

Sesión del 25 de Abril 
Leída el acta de la anterior, abierta 

que fué esta sofión, quedó aprobada. 
S* dio lectura del extracto de las s e 

siones celebradas por el Ayuntamiento y 
Junta municipal en los meses de Enero, 
Febrero y Marzo últ imos; y la Corpora
ción lo aprueba y acuerda su remisión al 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su iuseroióu en el BOLETÍN O F I 

C I A L . 

Se dio cuenta y lectura de una comu
nicación de la Administración 4 e Contri
buciones de la proviueia, con la cual so 
devuelve aprobado por aquella Superior! • 
dad el aouerdo adoptando el medio do 
cubrir el encabezamiento de consumos en 
el próximo aSo económico, que al efeeto 
había sido remitido á dioha Administra
ción, de ¡a cual quedó enterado el A y u n 
tamiento. 

So acordó el pago de las obligaciones 
del presupuesto, correspondientes al pre
sente mes de Abril . 

Se acordó e l cumplimiento de la se
gunda disposición transitoria del Real de
creto de adaptaoión de la ley Elcotoral 
para las elecciones de Diputados provin
ciales y de Concejales, su fecha 3 de No
viembre úl t imo, haoieado constar el n ú 
mero de Concejales de que debe compo
NERSE el Ayuntamiento; la designación de 
distritos en quo so divide la poblaoión; la 
asignaoión por sorteo de los Concejales 
correspondientes á cada distrito, y la d e 
signación de locales en quo había d<s veri
ficarse la elección de Concejales. 

Se acordó oficiar al Arquitecto Inspeo-
t'»r do las obras do construcción de un de
pósito de aguas, á fin de que verificara 
su presentación en las mismas, para poder 
l levar á efeeto su continuación 

So leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

se levantó la sesión. 

Sesion-del 2 de Mayo 
Abierta que fué se l eyó y aprobó ol 

acta de la anterior. 
Se dio cuenta y leotura de uua c o m u 

nicación del Sr. Aloalde de Alcalá de He
nares, relativa á lasupresión do 10 Audien
cias de lo criminal que se propone, edtre 
l a s q u e está incluida la de los partidos de 
Alcalá-Chinchón, en cuya comunicación 
se Iniciada conveniencia de reclamar los 
pueblos Interesados para que no se supri 
ma dicha Audiencia. E l 1 Ayuntamiento 
quedó enterado. 

Se acordó activar la cobranza de las 
cédulas personales del preseulo ejercicio 
económico que aúu so bailan en d e s 
cubierto. 

Se leyeron los BOLBTINBS O F I C I A L E S y 

se levantó la sesión. 

Sesión del 9 de Mayo 

Abierta que fué se leyó y aprobó el acta 
de la anterior. 

Se dio cuenta del repartimiento de gas
tos provinciales para el próximo ano eco
nómico, del que resulla debe satisfacer este 

.pueblo de Morata la suma 10.609.pésalas | 
ISO céntimos, de la que quedó enterado el 
Ayuntamiento . 

Se D I O lectura de una comunicación ce- I 
latlva del Sr. Ingeniero Agrónomo de la 
•provincia, .previ uiaado «e ¿acuerde ~á-ios -j 
viticultores vigi len sus viúedos y den 
cuenta si notasen en ellos la presentación 
de gérmenes del mildiu. 

Se dio cuenta del resumen presentado 
por el Administrador de consumos, refe
rente á lo recaudado por doreohos de la 
lar lia y sus recargos en el mes do Abril 
últ imo, que ha ingresado en la Deposita
r ía municipal . 

Se aoordócomisionar al Oficial auxi l iar 
d é l a Secretaria de este Ayuntamiento , 
para que pase á .Madrid á verificar en las 
respectivas Tesorerías el pago del cuarto 

4rlmestre por consumos, cereales, sal y al
coholes, gastos p-ovinciales y haberes de 
primera enseñanza, para la cual percibirá 
de la Depositaría municipal las cantidades 
-ueóosarias. 

Se leyeron los BOLETINES OFICIALES y 

se levantó la sasión. 

Sesión del 16 de Mayo 
Abierta que fué, se dio lectura del acta 

de la últ ima a n t e r i o r y fué.aprobada. 
Se acordó el p-rgo al contratista D. Vi

cente Roldan Sánchez, do*. Importe de dos 
certificaciones libradas por el Arquiteeto 
Inspector de las obras de construcción de 
un depósito de aguas y su conducción, que 
el D. Vicente ejecuta, por valor de obra 
hocha en los meses de Abril y Marzo 
últ imos. 

$ e leyeron los BofacriNBa OFICIALES y 

se levantó !a ses ión . 

Sesión del 23 de Mayo 
Abierta que fué y leída el acta de la 

anterior, quedó aprobada. 

Se dio cuenta de haber sido devuelto y 
aprobado por-el Exorno. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, el presupuesto 
municipal ordinario formado para el pró
x imo ano económico de 1891 á 1892, de lo 
que quedó enterado el Ayuntamiento. 

S ' acó ió el pago de las obligaciones 
del'presupuesto correspondientes al pre
sente mes de "Mayo. 

So acordó lijar en uua peseta ¿Ó c é n 
timos el valor de cada carro cargado de 
piedra lirado por dos muías , do la qne ha 
resultado sobrante en las obras de c o n s 
trucción de un depósito de agua delgada. 

Se leyeron los BOLKTLNES OFICIALES y 

se levantó la sesión. 

Sesión del 13 de Junio 
Abierta que fué y leída e l -acta de la 

anterior, quedó aprobada. 
Se dio oueuta y el Ayuntamiento que

dó enterado del resumen presentado por 
el Administrador de consumos, referente 
á lo recaudado durante el mes de Mayo 
ú l t imo, por deroobos de tarifa y sus recar
gos , cuyo importo de la recaudación ha 
ingresado en la Depositaría municipal . 

Asimismo se dio ouenta de haberse ve
rificado en las Tesorerius respectivas el 
pago del cuarto trimestre del actual ejer
ciólo eeonómico por oonsumos, oereales, 
sal y alcoholes, gastos provinciales y ha -

j beres de Instrucción primarla. 

Se dio cuenta de haberse liquidado la 
ouenta del tercer trimestre del auo corrien
te, con el Agente del Ayuntamiento en 
Madrid, D .José Mana Fernández, per<el 
eomisionado nombrado al efecto en sesión 
de d8 de Abril últ imo, ouyo saldo que 
dicho comisionado ha percibido ha ingre
sado en 1a Depositaría municipal . 

Se dio conocimiento á la Corporación 
de que habiéndose percibido las 300 ¡lose
tas, que en concepto de subvención conce
dió la Diputación provincial para material 
71elas~Escuelas públicas de nT5os y ninas 
de eata vi l la , se había ya verificado su 
inversión, con arreglo á los presupuestos 
presentados por los respectivos Maestros; 
acordando el Ayuntamiento se haga entre
ga á oada uno, baj > recibo, de los efectos 
adquiridos para su Escuela, y que se for
malice la oportuna cuenta de to lo lo cual 
se archive on Secretaria. 

Se dló cuenta de hther s i l o devuelto y 
aprobado por la Administración de Con
tribuciones de.la provincia, el apéndice 
al amiltaramiento de riqueza, que ha de 
servir de base para el ropartimi-n'-o de 
contribución territorial del próximo ano 
ecouómlco. 

Se abortó se -satisfaga á Juau Rivero 
Garcés la cantidad do 73 pesetas, quo de
ben indemnizársele, según obligación 
contraída en 4 lo Marzo úl t imo, por valor 
de seis celemines de tierra de su perteunn. 
cia que cedió al Ayuntamiento en el sitio 
Cuesta del Campo, para el emplazamiento 
de un depósito de aguas para abasteci
miento del vecindario. 

Se aoordó proceder á la inversión de 
la canuda 1 cons ígna la en el presupuesto 
munioipal ordinario del presente ano eco
nómico, en su capítulo VI, art. 3.°, con 
destino á los gastos de recorrido de la ca 
ñería de encauzaralento de-aguas sobran 
tes de las fuentes públicas, *u limpieza y 
demás entretenimiento, practioándose por 
administración las obras necesarias. 

So leyeron los BOLETINES OPICIALKS y 

levantó la sesión. 

Sesión del 20 de Junio 
Abierta que fué se dio principiocon la 

lectura del acta le la anterior y fué apro
bada. 

Se dló lectura del BOLETÍN OFICIAL CO- J 

rrespoudleute al día. 15 del presente mes, 
en que se insertaban los cupos do contri-
bución/territorial para el próximo dts 1892, 
y la circular de la Administración do Con
tribuciones de la provincia. rélat'iTa al 
modo y forma do e j e c u t a r los repartimien
to. Enterado el Ayuntamiento acordó se 
ocupe la Secretaria de la cou/ccoión del 
referido repartimiento. 

Se dio cuenta de haber sido devuelto 
aprobado por la Administración de Con
tribuciones, el pairón de contribuyentes 
sujetos al impuesto de cédulas persona
les , formado para el próximo aüo eco
n ó m i c o . 

Se dio igualmente cuenta de haborse 
devuelto por el Sr. Vicepresidente do la 
Comisión provincial el expediente relat i
vo á elecciones muuicipales por no ha 
bersc producido reclamación ni protesta 
a l g u u a . Quedó euterada l a Corporación, 
acordando señalar la hora de las diez de 
la mañana del día 1.° do Jul io próximo 
para la instalación y posesión del nuevo 
Ayuntamiento, para lo cual sean convo
cados to los los individuos que deban con
currir al acto. 

Se dio lectura de una comunicación 
del Exorno. Sr. Gobernador civil , man i 

festando ban sido a p r o b a d a s definitiva, 
mentó por,aquella Superioridad las ouen. 
tas munioipale* de osta vi l la correspon, 
dientes al ejercicio de 1887-88 , acordando 
se comunique asi á los cuentadantes. 

Se acordó se abone á D. Vicente R 0 i . 
dan Sánohe», contralista de las obras de 
construcción de un depósito de aguas pp. 
labios y s : conducción, la cantidad qqQ 

importa la certificación librada por ,»| 
Arquitecto provincial D. Luis María \ : „ 
g e i t i , Inspector de dichas obras, por las 
ejecutadas durante el mes de Mayo új. 
t imo. 

Se dio cuenta y lectura del Real Jc-
oreto publicado en el BOLETÍN OFICIAL del 

día i l dol presente me3, referente á pes M 

y medidas, quedando exclusivamente re-
servado á los Ayuntamientos los servicios 
de alquiler do las mismas , almotacenia y 
repeso, sobre las cuales se halla autoriza
da la imposición de arbitrios por la iey 
Munioipal v igente , de todo lo cual qu<4ó 
enterado el Ayuntamiento . 

S • acordó se formalice el repartírmelo 
de ias 12o péselas consignadas en preao. 
puesto por aprovechamiento de aguas so
brantes de las fueotes públicas, entre loa 
individuos que la han utiliza lo ou el.poo. 
sentc ano. 

Se acordó incluir eu la lista d e familias 
pobres para la asistencia facultativa y su
ministro de modioinas al vecino do esta 
vil la José Roca Bi l lester , que so halla 
enfermo. " 

Estándose practicando las obras de re
corrido de la cau8;ia de eucauzamieoto i* 
las aguas sobrantes de la fuente gorda, y 
siendo de necesidad tanto por razóu de or
nato público, como por la do higiene,el que 
desaparezcan de la plaza y calles los arro
yos siempre sucios por donde aquéllas dis
currían y por donde las aprovechaban va
rios vecinos para huertos y molinos aceite* 
ros, y á flu de uo privarles del citado arro-
v.- l iamiento, ol Ayuntamiento acuerda 
quo tanto á éstos como á tos demás que en 
adelante las quieran utilizar, lo soliciten 
y se les conceda, siempre que lo verifiquen 
cou intervención y nermiso de la Autori
dad, y las tomen por medio de cañería, 

: de la general que so establece, y con una 
: l lave que será Igual la de todos; cayos 

gastqs, que esto les ocasluue, sufragarán 
do su cuenta, luc iéndose saber esto acuer
do por edicto al público. 

Se leyeron los B O L E T I N E S OFICIALKS T 

se levantó la ses lón . 

Sesión del 80 de Junio. 

Abierta que fué y leída el acta 
anterior, quedó aprobada. 

So acordó Incluir en la lista de fa"1'* 
l ias pobres para la asiste.ncia í a c u l t » l l 7 a 

y suministro de medicinas, según t e 0 ' ' 
sol icitado, á Nicolás Fominaya Fuente5» 
residente actualmente en osla villa. 

Su dio cuenta de dos escritos presen1 4* 
dos por D. Germán de Cuevas Garcí» 1 
D. Mauuel Carota Gutiérrez, uno y otro jx>r 

D. Enrique Garoia Gutiérrez, en represan* 
lación de D. Jul ián García Gutierre» f t r 

clamando contra los acuerdos dei A}'»0* 
miento de 13 y 20 del aolual, re lata 0 * 
al encauzamicnto por medio de ca3en 4 

de las aguas sobrantes de la fuonte g° r " 
da. Enterado el Ayuntamiento, hubo p°* 
presentados dichos escrilos para despu* 
proveer. 

Se leyeron los BOLETINES OFICÍALE»-

Se acordó el pago do las o b l i g a d o 0 * 
dol presupuesto correspondiente al nieS' 
aotual. y se levantó la sesión. 
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SESIÓN DE LA. JUNTA MqNIClPAL :. 
Día 9 de Mayo 

Celebró la Junta municipal , ea c u m 
plimiento á lo m á n d a l o por ol Exce lent í -
s»m • Sr . Gobernador, acordando la n i v e 
lación del presupuesto iauiii.ri.nal ordina
rio formado para 1891 á IS92, aumeuiai i-
do tauto en ingresos como gastos la cauti-
d a i de 2 . 0 0 9 pesetas 30 céntimos para 
cubrir eu totalida i la cantidad repartida 
a esta vi l la por contingento proviucial , 
disponiéndola levohic iou le di ;lio presu-
pueslo al Exorno. Sr. Gobruador c iv i l de 
la provincia para su aprobacióa. 

Así resulta de los libros de las sesiones 
del Ayuntamiento y Junta municipal . J 

Múrala 'le Tajuüa 6 Je Agosto de 
1891.=sV.° B.V=E1 Aloa l l c , Fructuoso 
JSíartíuez de V e l a s c o . = E l Secretario del 
Ayuutuinlento, Fraociseo Martínez. 

Eia: . tor ior extracto ha si lo aprobado 
por oi Ayuntamiento.on sesión d « h o y 12 
de Agosto de 1 * 9 ! . = E l Secretario, F r a n - ' | 
cisco Martínez. -* 

fozuolíi do las Torrea 
El reparto d e i a contribución territo

rial de o*ta vi i la para el afi- económico 
actual do 1301 á 9 2 , se halla terminado y 
expuesto al público por término do ocho 
días, eu la Secretaria del A y u n t a m i e n t o , 
para que los iuteresados puedan exami
narlo y presentar las reclamaciones que 
tengau por conveniente dentro do dicho 
piazo. 

? TXAELD de las T o n e s 21 de Agosto de 
1891 .=E1 Alcalde, Policarpo de Bonito. 

Lo que se publica eu cumplimiento de. 
las disposiciones yigeütes para conocimien
to de los pueblos interesados. 

San Martin de Vaideigles ías 22 de 
A-tostó de 1891 .=E1 Alcalde accidental, 
Lorenzo Retuerce. 

T o r r o l a ^ u n a 

Rspirtimiento girado entre los pueblos de 
este partido judicial para atenciones de 
la cárcel del mismo, en el ejercicio de 
fWTTTEVK 

PUEBLOS 

Acebeda (La) 
Alamed.I del Valle. . 
Berzosa. 
Berruoco (El) 
Buitrago 
Bnstarviejo 
Braojes • 
Cabanillas de la Sierra 
•C^bwa^L.» 

Cu ola 
• n o a i 

Piat. Cent». 

Cuoia 
trimestral 

Ptai. Cénit. 

99 7 3 
153 1l 

55 9 1 
109 65 
óo'l 20 
514 69 
218 44 
11 i 50 
- 9 2 - 1 5 

Robledo <lp Olxavola 
El repartimiento de la contribución 

territorial de esta vil la para el próximo 
ejercicio do 1891 á 02, se halla termina
do y expuesto al público eu la Secreta 
ría de este Ayuntamiento, por término 
do oobo días, para oir reclamaciones, y 
pasado dicho término no se admitirá nin
guna. 

Ryblodo ds Chaveda 21 da Agosto de 
Í89l.-=>E1 Aloa'.de. 

s u u F e r n a n d o <lo . T a r u m a 

En esta Alcaldía se halla deposita io 
nu rulojito do seSora ó uiüo, que uu veci 
no de esta localidad se ha encontrad o eu 
el campo. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L do la provincia,,por término de uu 
mea, para que la persona quo su crea due
ño dol mismo, pase a reoogcrlo en dicho 
plaxo, prev-ras s«3as y - justificaciones «I 
efecto; y caso de no parecer su dueuo, s e 
dispondrá en la forma q l i é proceda. 

San Fernando de Jarama de A g o s 
to de 1891.=»El-Alftaldo, Joaqufu Barral . 

San. Martín do VaLILOIS-lonias 

He partimiento aprobado por la Superio
ridad para cubrir las atenciones carceUt' 
r¡is del partido_de San Mgrtfn d> Val-
deiglesias en el ejercicio d« 1891 á 9 2 . 

Caueucia. 
Cervera . . . . 
C-arganla.... 
Utrg mtilla. 
Gasoone»... 
Hiruel.i l.i 

-Horcajo 
Ilorcajuelo.. 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madaroos... 
Man'próu. •• 
SIL.IIICÍO de la Sierra. 
Navalafnenle 
Navarredonda 
N a v a s de Buitrago 

(Lasi 
Oteruelo del Valle. . 
Paredes de- Buitrago. 
Palones. 
Pií.illa dol Valle 
Piüuécar 
Puebla de la Mujer 

.Muerta (L'i; 
Pr.iden i dol itincón. 
Rascafría 
Beduer.a 
Robledillo de la Jara. 
liobregordo 
Serna (La) 

-Serrada 
Sieteiglesias . 
Sumosierra , 
Türrelatíuna 
Torremocha. 
Valdemanco. 
Vellón (El ) . . 
Venturada. 
Villavieja.... 

U 76 
bi 'A 

250 7.3 
110 50 

82 77 
49 (37 

113 3 3 
100 7 3 
362 70 
270 6 4 

50 57 
162 29 
161 12 
9 4 92 

163 53 

120 '.ti 
105 63 

8 3 03 
186 21 

81 50 
83 57 

< • -i. 
71 7 1 
39 4 3 

851 2 0 
!71 82 
131 46 
[Si i ? 
75 0 2 
34 80 
6 3 2 6 

106 6 3 
1.477 42 

335 30 
8 8 87 

356 78 
9 6 3 9 

101 74 

Toytalic* . 8 . 9 3 5 6 1 

2 4 9 3 
3.-Í 43 
13 98 
27 41 
8 7 5 5 

123 67 
54 61 
2 8 6 8 

7 3 K9 
13 3 6 
62 o 3 
2 9 Id 
20 09 
12 4 2 
28 33 
25 13 
9 0 6 9 
67 68 
12 64 
10 57 
4 i 36 
2 3 7 8 
4 0 8 8 

80 23 
26 67 
2 0 7 0 
46 55 
2 1 13 
2-» 8 ) 

17 9 3 
22 37 

2 1 2 8 0 
4 3 71 
32 87 
8 3 5 t 
18 7 0 

8 7 0 
15 8 2 
2 6 67 

3 6 9 , 3 6 
96 33 
2 0 34 
8 9 19 
2 4 30 
2 5 44 

2 . 2 3 3 94 

P U E B L O S 

San Martín de Val-
deiglesia •» 

Villa dol Prado . . . 
Cadalso 
Cenicientos 
Navas del Rey 
Pelavos ¡ _ 
Hoz t"s de Puerto Real 

T o t a l e s . . . 

Total base 
del reparto. 

Peseta» Cénit. 

Cuota 
a n u a l 

Pe*rln* Cent». 

60.653 
88 .042 
16.552 88 
19.524 

9 . 6 1 0 
1 332 

~<;.79o 

1 . 7 7 2 8 5 
1 . 8 3 1 - 4 7 

579 42 
683 3 4 
332 8 5 
153 3 6 
237 6 4 

1 4 5 . 4 5 3 8 3 5 . 0 9 0 8 8 

Lo que se publica para conocunjento 
de los Ayuntamientos de los pueblo* ¡e 
este partido, haciéndoles saber la ob l iga 
ción en que se hallan do verificar los pa
gos d e s ú s cuotas respectivas, rld-1 primer 
trimestre tan pronto como aparezca inser
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro vi n-
eia el repartimiento precedert- y los d e 
más en los cinco primeros días del primar 
mes de cada trimestre. 

Torrclaguua 19 de Agosto de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, primer Teniente, regentando, 
Eduardo B á e z . = E l Secretario, Antonio 
Díaz. 

Villalvilla 

No habiéndose presentado Hcitador en 
la primera subasta del esparlo de la dehe
sa de los Eros y monte Robledal, de los 
Propios de esta vi l la, s e seun la una segun
da subasta, bajo el mismo Upo y condi. i.» 
nes que ia primera. 

La subasta teudrá lugar el día 4 del 
próxJUaaJStípJieflibr., i a- i . - c !•:• su ¡ni-
nana, en la Casa CousLtorinI de esta v i l la . 

Lo que so anuncia al púidico para su 
conocimiento. 

Vi l la lv i l la 21 de Agosto de 1 8 9 l . = E l 
A lc i lde , Pedro Casano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
¿^uiioncia . . t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal .—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado ins truc
tor del distrito del Sur do esta Corte, s e 
guida conti'a José Llorca López, por esta
fa, y en la que es parte el Ministerio fis
cal , ha dictado la referida Sección 2 .* 
auto con facha de hoy, señalando el día 29 
del próximo Ostubre y hora do la una 
en punto de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral, mandando 
se cite á la testigo Dolores Carioso S a u -
doval, cuyo actual paradero se ignora, 
como lo verifico por medio de la preso o te, 
ó f i n d e que comparezca á declarar ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora; haciéndola saber, al propio 
tiempo, la obligación quo ti- , de c o n c u 
rrir á este primor l lamamiento , bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Ma lrÍ i 13 do Agosto de 1 8 9 1 . = E l Ofi
cial de Sais , Eduardo Domínguez. 

J u z g a d os de p r i m e r a i n s t a n c i a 

OESTE 

D. Laurentino Osampo y Castrl l lo, 
Juez de instrucción del distrito del O'Sto 
do esta Corlo. 

Por la presentí' se oila, l lama y em
plaza á Gaussan 1 Henri, natural de Saint 
H i.'.ir • d'Orillant, departamento del Re-
mouleus , hijo de Simón y de El isab - tb , 
casado, de treinta y cuatro aííos de. edad, 
panadero, cuyo aotual parad'-r » y •! imici-
lio se ignora, para quo en el preciso térmi
no «lediez días comparezca on el expresado 
Juzgado, sdo en la casa Palacio de éstos, 
calle del General Castados, núra. 1, á fin 
de responder á los cargos que le resultan 
eu sumürio que me hal lo instruyen l o con . 
tra el mismo, por hurlo; apercibido que de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
to las las Autoridades, tanto civi los como 
militares, procedan, á la busca, captura y 
presentación on e s t ' J ú z g a l o del m e n c i o 
nado procesado, cuyas seuas son: estatura 
alta, pelo y barba negros, ojos melados, 
nariz y boca regular, y vestía chaqueta 
de paño color claro, chaleco de piqué, 
pantalón color gris, botas negras y s o m 
brero hongo. 

Dada en Madrid á 13 de Agosto de 
1 8 9 i . = L a u r e n t i u o 0 ¿ a m p o = E l Secreta
rio, Francisco Vi l laoueva . 

ALCALÁ. DE HENARES 

Por la presente y ea v i r l u i do provi
dencia dictada por el Sr. Juez Je instruc
ción de esta ciudad, en la causa que se s i 
gue contra Pío Juan Nombela, por robo, 
se cita y l lama á Anastasio Lara, de 
treinta y cuatro á treluta y seis anos do 
edad, de estatura alta, algo grueso, natu
ral del Tomelloso, provincia de Ciudad 
Real, vecino del Puente de Val lecas , y á 
Merced N. , primo tiermano dol Anastasio, 
do "litio zapaloro y untura de dicho pue
blo, cuyas demás circunstancias y vec in 

dad de los mismos se iguora, para qua 
dentro del término do diez días, á contar 
desdo la inserción de la presente en l a 
Qoceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, comparezcan ante la sala 
de audiencia de este Juzgado, á prestar la 
declaración que está acordada en dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no com
páreos r les parará el perjuicio que h a y a 
lugar. 

Alcalá de Henares 17 de Agosto do 
1 S 9 1 . = V . ° B . ° = Espurios = Licenciado 
Pedro Taracena. 

ALCALÁ DE HENARES 
Por la presente y en virtud de provi

dencia diotada por el Sr. Juez de ¡ n - 1 m o 
ción de esta oiudad, en la oausa que so 
s igue on averiguación del autor ó autores 
del robo de 54 gallinas y 6 gal los , do la 
propiedad do Antonio L ip?z. vec ino de 
Vallecas; se cita y l lama á Silvorio Jarano 
lu'az, de veintidós anos de edad, soltero, 
jornalero, residente que ha sido on d i 
cho' pueblo y cuyo paradero actual 3 8 
ignora, para que dentro del término do 
diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L le osta provincia, compa
rezca ante la sala de audiencia de este 
Juzgado, al objeto de recibirle la deolara-
cióu que está acordada en referido suma 
rio; bajo apercibimiento que de no c o m 
parecer, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Alcalá de Henares 20 de Agosto 
de 189 l .=aV.° B . ° = 3 E s p u ü e s . = L i c e n c i a -
do P e i r o Taracena. 

ALCALÁ DE HENARES 
A virtud de lo acordado por ol seSor 

D. José María Espu3es y A l l a n e s i . J i ¿ 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Hcuares, por providencia de 24 de Abril 
ú l t imo y del día de la fecha, en di l igen
cias con motivo de amenazas hechas por 
Segundo López Cuevas á Gatuno Chamón 
Escarnida, que ha manifestado el Seguudo 
López ser nalural y vecino de Be l iuchóo , 
provincia de Cuenca, domiciliado acci -
denlamenle en Rivas d-¡ Jarama, do ve in 
titrés aSos de edad, soltero, jornalero, 
y cuyo actual paradero so ignora, d ¡ -
ligenoias en las que la Audiencia de lo 
criminal de este distrito ha. aprobado el 
auto á<i iuhibición que dictó el menciona
do Sr. Juez á favor del municipal de R i 
vas do Jarama. lugar del hecho, por repu
tar éste falta; emplazo al Segundo López 
Cuevas para qoe en el preciso término !e. 
quinto día, á contar desde la inserción de 
la presento cédula en los B O L E T I N E S O P I -

C J A L B S de esta proviuoia y de la de C u e n 
ca , oompatezca ante el expresado Juzgado 
municipal á los fines de la ley; prevenido 
de que si no lo efectúa, le parará el per 
juic io á quo hubiere lugar en derecho. 

Alcalá da Henares á 22 de Agosto 
de 1391.=aEl actuario, Juau Fernández 
Ballesteros. 

COLMENAR VIEJO 
D. Francisco Heliodoro Salva y Pout , 

Juez d»« instrucción de esta v i l la de C o l 
menar Viejo y su partido. 

Por la presante requisitoria &e exc i ta 
el celo de la Autoridades c iv i les y mi l i ta 
res de la Nación, para que con toda ac t i 
vidad procedan á la busca y captura lo 
uu burro de tre» anos do pelo rucio, da 
cuatro cuartas y media de alzada con una 
rozadura on una nalga. Uua burra de se is 
á siete aüos, pelfcana y coa la tripa blau-
ca y do uua alzada regular, y uua hucha, 
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do catorce meses, de cinco cuartas de a i 
j a d a y de pelo castaño claro, pertenecien
tes de D. Pablo Quintana Hernán, vecino 
de Podrezuela, cuyas caballerías faltaron 
en la noche del 4 al amanecer del 5 del 
actnal, de una cerca próxima á dicho 
pueblo, suponiendo hayan sido robadas; 
encargando asi bien la captura do la per
sona ó personas en cuyo poder se e n c u e n 
tran, remitiéndolas á disposición de este 
Juzgado, si no justifica su legitima adqui-
s c ión, haciéndolo de todos modos de d i 
chas caballerías, insertindoso esta requi
sitoria en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, para que 
l legue á conocimiento de todas las Auto 
ridades, agentes de policía y puestos de 
la Guardia c iv i l . 

Dado en Colmenar Viejo á 10 de Agos
to de 1891 .=Franc i s co H. S a l v á . = E l E s 
cribano, Miguel Guardiola. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munic i 
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se oita, l lama y emplaza á Jouó Pi
cazo Oya, de treinta y tres años, soltero, 
sin oficio ni domici l io , natural de Grana
da, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero so ignorau, para que en el tér
mino de segundo día comparezca en dicho 
Juzgado á extinguir la pena que le fué 
impuesta en ju ic io de faltas; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, lo para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 do Agosto 1891 = V . ° B . ° — 
Rodr íguez .=E1 Secretario. 

CIEMPOZUELOS 
D. Gregorio de Oro y Reluz, Juez mu

nicipal de la vi l la de Ciempozuelos. 
Hago saber que se baila vaeante la 

plaza do Secretario municipal de esto Juz
gado , la cual so ha do proveer conforme 
á lo dispuesto en la ley provisional del 
Poder judicial y reglamento de 10 do 
Abril de 1871, y dentro del término de 
quince días, á contar desde la publicación 
de este edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

En este Juzgado municipal hay vec i 
nos 1.390, 1.306 domici l iados y 46 tran
seúntes , que forman no total de 2.743 ha
bitantes, teniendo de extensión el término 
de esta vi l la, sin incluir el casco de la 
m i s m a , 359 hectáreas, 17 áreas y 73 cea-
tiáreas. 

Se celebran aproximadamente juioios 
verbales 10, actos de conciliación 8, jui-
e ics de falta 40, certificaciones 92; el S e 
cretario cobra anualmente por término 
med io la cantidad de 130 pesetas. 

Los aspirantes acompañarán á la soli
c i tud: 

i . ° Certificación de nacimiento. 
2.° Certificación de buena conducta 

moral . 
Esta certificación deberá ser expedi 

da por el Alcalde del domici l io del inte
resado. 

La certificación de examen y aproba
ción conforme al reglamento, ú otros do
cumentos quo acrediten su aptitud para 
el desempeño del cargo, ó servicios en 
cualquiera carrera del Estado. 

Esta plaza es incompatible con el car
go de Secretario de este Ayuntamiento . 

Y para los ofectos consiguientes , se 
publica el presento edicto y de onlon del 
Sr. Juez se fijan las copias autorizadas 
on los sitios de costumbre. 

Ciempozuelos á 21 Agosto de 1 8 9 1 . = 
El Juez, Gregorio de O r o . = E l Secretario 
habilitado, Francisco de Oro. 

COBEÑA 

Por providencia de esto día del señor 
Jnez municipal do esta vi l la D. Nicanor 
Gutiérrez, se oita, llama y emplaza á A n 
drés Martínez y Martin, de cuarenta años 
de edad, de estado soltero, oficio pastor, 
vecino de Madrid, y que ha residido en 
esta localidad en concepto de pastor en 
casa do D. Saturio Sivi t , desde el día 29 de 
Julio hasta el 13 del presente, y cuyo 
paradero se ignora, para que el día 28 del 
presente y hora de las diez de su mañana 
comparezca en este Juzgado á la celebra
ción del juicio de faltas quo se tiene acor
dado contra Nicolás Moreno, vecino de 
Algete , por calumnia al antes expresado 
Andrés; en la intel igencia que de no 
comparecer, se celebrará el juic io y le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Cobeña 17 de Agosto do 1 8 9 1 — E 1 
Juez municipal , Nicanor Gutiérrez. 

tes dei 31 del corriente mes al Sr . Coronel 
del regimiento de guarnición en esta Cor
te, acompañadas do los correspondientes 
documentos que acredite cuanto so pre

vi ,rn on la segunda, tercera, coarta y 
sexta de las ya insertas en este anuncio. 

Madrid 19 de Agosto do 1 8 9 i . = E l Ca
pitán Ayudante , Arturo Querol. 

Factoría do subsistencias de .A léala do Henares 

M o n t o d e P i e d a d y Caja d e A h o r r o s 
d e M a d r i d 

En e s t e d i a han i n g r e s a d o e n l a C a ; a d e 
Ahorros pesetas 197.151, por 1.635 impo
s i c i o n e s , de l a s cua les son n u e v a s 203; y 
se han satisfecho en los días 21 , 22 y 23 , 
pesetas 273 .453 , á sol ic i tud de 539 impo
nentes , 234 de e l los por saldo. 

Madrid 23 de Agosto de 1 8 9 1 . = E 1 Di-
rector, P. A., Juan de la Torre. 

S e g u n d o r e g i m i e n t o d e Ouerpo d e 
E j é r c i t o d e Art i l l e r ía 

Debiendo cubrirse en la forma reg la 
mentarla en el segundo regimiento Cuer
po de Ejército de Artillería una vacante 
de obrero herrador do segunda clase, 
dotada con 1.200 pesetas anuales , sin des
cuento y con los derechos y deberes que 
marca el vigente reglamento de Herrado
res, se hace público por este medio, po 
diendo los aspirantes enterarse del regla
mento, que estará de manifiesto en las ofi
cinas del citado regimiento, los cuales 
deben reunir y justificar las cualidades 
siguientes: 

i .* Saber leer y escribir con pro
piedad. 

2 .* No exceder de treluta y oinco años 
do edad, si han de ingresar por primera 
vez en la clase. 

3.* Tener buena conducta, comproba
da por certificado de las Autoridades loca
les de los cuerpos, establecimientos ó 
empresas particulares en que haya ser
vido. 

4 . a Tener titulo profesional expedido 
por algún establecimiento oficial ó priva
do de reputación conocida ó habor desem
peñado la profesión al frente de algún ta
ller en población que no baje de 3.000 al
mas, pagando la matricula correspondien
te, y por últ imo, el haber sido declarados 
aptos por las Juntas de los Cuerpos mon
tados del Ejército en otros exámenes . 

5 . ' Tener robustez y buena conforma
ción, necesarias para sufrir las fatigas del 
servicio militar. 

6 . a Hallarse libre del servicio militar 
activo ó haber ext inguido los tres años 
de servicio obligatorio en dicha s ituación. 

L3S solicitudes de puño y letra de los 
intoresados deberán ser dirigidas para an

al ES D E J U L I O C E 1891 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en el mes ac 
tual . 

D Í M 

7 
6 

10 
9 
3 
4 
6 

19 

Clase y nombre de los art ículos 

Trigo 
Harina de flor 
Leña 
Cebada 
Paja 
ídem 
ídem 
ídem , 

Baldad 

Quintal métrico 
Ídem 
ídem 
Hectolitro 
Quintal métrico 
Ídem 
ídem 
ídem. 

Cantidad 

comprada 

260 
8 

80 
2.220 

170 50 
196 
184 

1.000 

Precio 
de 

l a u n i d a d 

Ptsetat 

26 
35 

4 
16 14 

5 26 
5 25 
6 25 
5 25 

IMPORTE 

6.760 
280 
320 

36.196 80 
085 13 

1.02J 
966 

5.250 

Alcalá de Henares 31 de Julio de 1 8 9 1 . = E 1 Administrador, Gonzalo E!ices.= 
V.° B . ° = E l Comisario de Guerra, Interventor, José Lloret. 

Factoría de utensilios de Adíenla de Henares 

M E S D B J U L I O D E 1891 

N O T A de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eu el presen
te mes . 

Días Clase y nombre de los a r t i c u l e s Unidad 
Cantidad 

comprada 

Precio 
de 

l a u n i d a d 

Pestl ti 

IMPORTI 

l'rttlat 

20 
16 
24 

600 
85 

5 . 51VI 

1 37 
65 
09 

822 
22 76 

495 

20 
16 
24 Kilogramos.. . . 

600 
85 

5 . 51VI 

1 37 
65 
09 

822 
22 76 

495 

Aloalá de Henares 31 do Julio do 1891. = E 1 Administrador, Ángel Machado. 
V.° B.°=sEl Comisario de Guerra, Interventor, José Lloret. 

Factoría de utensilios militatres de Lcgaués 

M E S D E J U L I O D E 1S91 

R E L A C I Ó N circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo veriQcadas en 
el indicado mes. 

CANTIDAD 

Qs. métricos 

Prec io 
de la unidad 
del art iculo 

P t s . C é n l s . 

IMPORTE 
Oía. Nombre d e l v e n d e d o r Vec indad 

Clase del 

ar t i cu lo 

CANTIDAD 

Qs. métricos 

Prec io 
de la unidad 
del art iculo 

P t s . C é n l s . 

IMPORTE CANTIDAD 

Qs. métricos 

Prec io 
de la unidad 
del art iculo 

P t s . C é n l s . P l s . Cents, 

14 D. Bonifacio Pérez Carahanchel.. Petróleo . 
Carbón. • 

500 litros 
60 qms. 

80 
10 26 

400 
612 60 

912 50 912 50 

L e g a n é s 3 l de Julio do 1 8 9 1 . = E 1 Administrador, Ceferino A r a n a . = V . ° B . ° — El 
Comisario de Guerra, Interventor, Juan Goncer. 

Faotorfa do subnl^tonolaa militares de Leyanós 

M E S D E J U L I O D E 1891 

R E L A C I Ó N circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas eD 
el indicado mes. 

Fecha 

16 

28 
28 
28 
28 

Nombre del vendedor 

D. José García 

D. Crisanto Madrid 
ú . Bonifacio Pérez 
D MarÍAUO Madrid 
El m i s m o 

Vec indad 

Alcalá de He
nares 

Leganés 
Carabanchel.. 
Leuanés 
Ídem 

Clase 

Trigo . . . 
Leña. . . 
S a l . . . . 
P a j a . . . . 
Cebada.. 

T O T A L 

CANTIDAD 

Precio 
de la unidad 
del articulo 

Pesetas 

170 
50 

2 
22 

17 hectls. 

26 95 
4 50 

18 50 
6 

16 50 

5.256 

Leganés 31 de Julio de 1 8 9 1 . = E l Administrador, Ceferino A r a n a . = V . ° B.°— 
Comisario de Guerra, Interventor, Juan Goncer. 

MADRID: 1891 .—Escue la Tipográfica dei Hospic io 


